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S U M A R I O

Parte oficial.
Ministerio de la Guerr# :*

Real decreto concediendo la Gran Oruz de la Orden de San 
Hermenegildo al Capitán de navio de primera clase Don 
José Ferrer y Pérez de las Cuevas.

Otro autorizando á la Intendencia militar del primer Cuer
po de Ejército para que arriende el frontón de San Fran
cisco, situado en la calle de Jerte de Madrid.

Ministerio de (a Gobernación:

Real decreto autorizando al Ministro de la Gobernación 
para anunciar y celebrar una subasta de adquisición de 
rollos de papel cinta para el servicio de estaciones tele
gráficas.

Real orden disponiendo quede sin efecto la de 17 del actual 
por la que fué destinado el Inspector del Cuerpo de Telé
grafos D. Antonio Olóriz á mandar el Centro de Canarias.

M iÉisterjo de Instrucción pública' y  Bellas A r te s :

Reales órdenes referentes á personal. "
Otra (reproducida) anunciando á oposición las plazas de 

Auxiliares vacantes en las Universidades del Reino,

Otra disponiendo se anuncie á traslación la Cátedra de Fí- 
• sica y Química, vacante en el Instituto de Jerez de la 

Frontera,
Ministerio de A g ric u ltu ra , Industria, Comercio y  Obras públicas:
; Reales decretos de personal.

Otros desestimatorios de recursos interpuestos por D. Lean
dro Villanal y D. José Bernardo Sánchez contra provi- 

' dencias del Gobernador de Oviedo recaídas en expedien-
\ tes de expropiación.
j Real, orden disponiendo se ejecuten por administración las 
l obras de caminos vecinales que se expresan.

Otra interesando de los Gobernadores de provincia la ma- 
s yor publicidad de las adjuntas circular y copia de cons- 
i¡ titución de una Sociedad agrícola fundada en la mutua- 
j lidad.
Adm inistra ció n c e ntral:

Makina.— Dirección de Hidrografía.— Aviso á los nave
gantes.

Hacienda.—Dirección general del Tesoro público.—Extravío 
de dos resguardos talonarios.

¡ Gobernación—Clasificación de las plazas de Médicos titu
lares (provincia de Tarragona).

Dirección general de Oorreos y Telégrafos.—Relación de los in
dividuos que han sido nombrados para los destinos que 
se expresan.

Subasta de los rollos de papel cinta necesarios para el ser
vicio de las estaciones telegráficas del Estado.

I nstrucción  p ú b l ic a .— Subsecretaría.—Anuncios de vacan- 
‘ tes de Cátedras.
í Universidad Central.—Nombramientos de Maestros para las 
í Escuelas que se expresan.

A g r ic u lt u r a . —Dirección general de Obras pública* .— Su- 
• basta de las obras de construcción de la infraestructura

de la variante del ferrocarril de Tardienta á Jaca.
Subastas de obras de carreteras.

Adm inistración de Justicia:
r Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y jurisdicciones de Guerra y de Marina.
Anuncios y  noticias oficiales:
: Crédit Lyonnais.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 15? del 
Código de Comercio.

« Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.

Parte no oficial.

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 8 y 9 de sentencias de la Sala 

segunda, tomo II del presente ano.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en la ciudad de San Sebastián sin nove
dad en su importante saluda

MINISTERIO DE L A GUERRA
REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. José Ferrer y 
Pérez de las Cuevas, y de conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la Real y militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 17 de Mayo del corrien
te año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Valeriano W eyler.

Con arreglo á lo que dispone el Real decreto de 2 de 
Mayo de 1876 y Real orden de 16 de Junio de 1877; á 
propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Intendencia militar del pri
mer Cuerpo de Ejército para que arriende el frontón de ‘ 
San Francisco, situado en la calle de Jerte, de Madrid, 
para dedicarlo, con carácter provisional, á picadero, con 
sus servicios auxiliares derla Escuela Superior de Gue
rra, y á alojamiento de tropa y ganado de íá misma, por 
el alquiler anual de 8.500 peséitás, estableciendo la con
dición de que el propietario ha de terminar por su 
cuenta la cubierta del frontón y las demás" usuales en 
estos casos.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Valeriano W eyler.

  MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION
REAL DECRETO

Á propuesta dol Ministro de la Gobernación, y de 
¿acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros,
) Vengo en decretar lo siguiente: 
i Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober- 
ínación, y en su nombre y representación á la Dirección 
¡general de Correos y Telégrafos, para anunciar y cele- 
¡brar una subasta de adquisición de los rollos de papel 
¡cinta necesarios para el servicio de las estaciones tele
gráficas durante cinco años, á contar desde el de 1906. 

"! Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no- 
¡vecientos cinco.
i ALFONSO
' El Ministro déla Gobernación,
; M anuel García Prieto.

 MINISTERIO d e  a g r i c u l t u r a
INDUSTRIA, COMERCIO, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS
 -------------
 REALES DECRETOS
 Resultando vacante una plaza de Inspector general 
fe l  Cuerpo de Ingenieros de Minas, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, por jubila
ción de D. Joaquín Gonzalo Tarín; á propuesta del Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú

blicas,
i Vengo en promover al referido empleo, en ascenso 
: dé ¡escala, á D. Jerónimo Ibrán de Mülá.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras publicas,
¡ A lv a r o  F ig u e r o a .

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Minas, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera, por jubilación de 
D. Marcial de Olavarría; á propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras púbicas, 

i Vengo en promover al referido empleo, en ascenso 
de escala, á D. Wenceslao González y Fernández, que 
está en situación de supernumerario.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
[ A lv a r o  F ig u e r o a .

! Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
• primera clase del Cuerpo de Minas, con la categoría de

Jefe de Administración de tercera, por ascenso de Don 
Jerónimo Ibrán de Mulá; á propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas,

Vengo en promover al referido empleo, en ascenso 
de escala, á D. Pedro Palacios y Sáenz.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto dejmil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
í A l v a r .  F ig u e r o a .

i Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Minas, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera, por hallarse en si- 
ítuación de supernumerario D. Wenceslao González y  
Fernández; á propuesta del Ministro de Agricultura, 
¡Industria, Comercio y Obras públicas,
, Vengo en promover al referido empleo, en ascenso 
de escala, á D. Torcuata Jusué y Fernández.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
A lv a r o  F ig u e r o a .

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Minas, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta, por ascenso de Don 
Pedro Palacios; á propuesta del Ministro de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras públicas,

Vengo en promover al referido empleo, en ascenso 
de escala, á D. Ladislao Pérea y Zuricalday.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
A lv a r o  F ig u e r o a .

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Minas, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta, por ascenso de Don 
Torcuata Jusué; á propuesta del Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas,

Vengo en promover al referido empleo, en ascenso 
de escala, á D. Benito Cossío y Montenegro.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, ,

Industria, Comercio y Obra3 públicas,
A lv a r o  F ig u e r o a .
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En atención á los méritos y circunstancias que como 

publicista concurren en D. Martín Lorenzo Coria, 
Vengo en concederle l^s honores de Jefe Superior de 

Administración civil, libres de gastos.
Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de mil

novecientos cinco. ALONSO
El Ministro de Agricultura,

In du stria , Comercio y Obras públicas,
A lv a r o  Figueroa.

Accediendo á lo solicitado por el Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer 
tos, Jefe de Administración de tercera clase, D. José 
Manuel Ruiz de Salazar y Usategui;

Visto el art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892; de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro ¿e Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas,

Vengo en declararle jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El'Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Alvaro Figueroa#

"Visto el recurso interpuesto por D. Leandro Villamil 
contra la providencia del Gobernador civil de la pro
vincia de Oviedo, que desestimó por infundada la opo
sición del propietario referente á la necesidad de ocu
par la finca núm. 53 del expediente de expropiación 
para el ferrocarril !de San Martín-Lieres-Gijón-Musel: 

Resultando que el expediente ha seguido su tramita 
ción legal, fundándose la providencia apelada en los 
informes técnicos, en el de la Comisión provincial yen 
que el terreno de que se trata se halla dentro del pro
yecto y del replanteo de la obra debidamente apro
bados:

Resultando que el recurso expone como argumentos 
esenciales los de que variando el trazado tendría mejo
res condiciones, serviría más al interés público, utili
zaría terrenos del Estado y no causaría innecesarios 
perjuicios:

Considerando que la necesidad de la ocupación de la 
finca se halla demostrada por el proyecto y trazado de 
las obras, sin que los razonamientos expuestos por e 
recurrente prueben lo contrario:

Vistos los artículos 17, 18 y 19 de la ley; 1
Á propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas,
Vengo en confirmar la providencia apelada, desesti

mando, por tanto, el recurso interpuesto contra ella 
por D. Leandro Villamil.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de mil 
novecientos cinco.

. ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
Alvaro Figueroa.

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. José 
Bernardo Sánchez, como apoderado de la Sociedad rui
nera Minas de Riosa, contra el decreto dictado en 25 
de Abril del año corriente por el Gobernador de la 
provincia de Oviedo en el expediente de expropiación 
de las citadas minas, á fin de poder l̂levar á cabo las 
«obras necesarias para el abastecimiento de aguas pota
bles á la capital, y por cuyo decreto se declara la nece
sidad de la ocupación:

Vistos el mencionado expediente y los artículos 17, 
18 y 19 de la ley de Expropiación forzosa de 1.° de Ene
r ó le  1879:

Considerando:
L° Que el decreto del Gobernador de Oviedo de 25 

de Abril de 1905 fué publicado en el Boletín oficial del 
28 del propio mes y uño, y que, por tanto, el plazo para 
recurrir en alzada expiró el 6 de Mayo, toda vez que la 
notificación administrativa á que se refiere el men
cionado art. 19 es la heeha por el Boletín oficial y no la 
personal, á la cual no viene obligada la Administración 
más que en los casos taxativamente marcados por la 
ley y reglamento referentes á i a materia, entre los cua
les no se halla el decreto de necesidad de la ocupación:

2.° Que la notificación personal hecha el 12 de Mayo 
de 1905 al Gerente de las Minas cíe Riosa, se refiere ex
presamente al nombramiento de perito y no á la nece
sidad de la ocupación que era ejecutoria en aquella fe
úcha; y

3.° Que es, por tanto, extemporáneo el recurso de 
alzada interpuesto por D. José Bernardo Sánchez con
tra el decreto de 25 de Abril de 1905;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obas publicas, 

Vengo en desestimar el referido recurso de alzada 
interpuesto contra el mencionado decreto*

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Alvaro Figueroa*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiendo el Inspector del Cuerpo de Telé
grafos D. Antonio Olóriz é Izaguirre, destinado por 
V. I., en virtud de lo prevenido en Real orden de fecha 
17 del actual, á mandar el Centro de Canarias, dirigido 
instancia á esa Dirección general, en la que hace ver la 
imposibilidad en que se encuentra de presentarse en 
aquellas islas por el mal estado de su salud;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver quede 
sin efecto lo dispuesto en la mencionada Real orden y 
que por V. I., usando de sus facultades discrecionales, 
se designe para el mando del referido Centro un fun
cionario que, por su categoría y competencia, sea ga
rantía de buen servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 21 de Agosto de 1905.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Lo q u e  se publica en la G a c e t a  d e  M a d b id  á  los efectos del 
articulo 91 de la ley de 26 de Junio de 1896.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Farmacia de la 

Universidad de Granada la Cátedra de Botánica descrip
tiva;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
para proveerla se anuncie ál perlbdo de concurso de 
traslación que le corresponde, en virtud de lo precep
tuado en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 12 de Agosto de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.; Habiendo fallecido en 5 de los corrientes 
D. Florentino López Jordán, Catedrático numerario de 
la Facultad de Farmacia de la Universidad de Granada, 
que ocupaba el núm. 46 del escalafón general de los Ca
tedráticos de las Universidades del Reino;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha .resuelto se den los ascen
sos de escala, y en su consecuencia, que los Catedráticos 
numerarios de las Universidades de Madrid y Oviedo, 
D. Victoriano'García de la Cruz, D. Manuel Alonso Sa
ñudo, D. Francisco Javier Jiménez y Pérez de Vargas 
y D. José Mur y Ainsa, que habían llegado á ocupar los 
números 91, 146, 211 y 281, pasen á ocupar en dicho es
calafón los número 90, 145, 210 y 280, con la antigüe
dad e 6 del corriente Agosto y sueldo anual desde el 
mismo día de 7.500, 7.000, 6.000 y 4.000 pesetas res
pectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 12 de Agosto de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Catedrático nume
rario del Instituto general y técnico de Lugo, D. Feli
ciano González Ruiz, en la que solicita que se le inclu
ya en el número de aspirantes á la Cátedra de Lógi
ca fundamental, vacante en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Granada, fundado en que 
presentó su instancia dentro del plazo legal señalado 
para la admisión de las mismas; teniendo en cuenta 
que el anuncio de convocatoria s  oposición libre entre 
Doctores de la aludida Cátedra prescribió en términos 
claros y absolutos que los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el Registro general de este Ministerio ó 
en una Administración de Correos dentro del impro
rrogable término de tres meses, contados desde la pu
blicación del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; te
niendo en cuenta que los anuncios de la índole del cita
do tienen valor legal mientras no sean impugnados en 
tiempo y forma; teniendo en cuenta que la solicitud del 
interesado se recibió en dicho Registro después del 
vencimiento del plazo de la convocatoria, sin que por 
otra parte haya justificado el recurrente haberla pre
sentado en pliego certificado en una Administración 
de Correos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto desestimar lo so
licitado confirmando el acuerdo de exclusión de D* Fe

liciano González Ruiz del número de los aspirantes á 
las oposiciones á la Cátedra de Lógica fundamental, 
vacante en la Universidad de Granada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 14 de Agosto de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Habiéndose padecido algunos errores de copia al publicarse 
en la G a c e t a  de 1 .°  del corriente Agosto la Real orden de 28 
de Julio próximo pasado, por la que fueron anunciadas á opo
sición las plazas de Auxiliares, vacantes en las Universida
des, se reproduce á continuación con las debidas rectificacio
nes,'á las cuales deberán atemperarse los interesados; enten
diéndose que el vencimiento del plazo de admisión de instan
cias será a los tres meses, á contar desde la publicación de la 
presente Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En virtud de lo preceptuado en los Reales 

decretos de 27 de Julio de 1900 y 19 de Julio de 1904, 
y con arreglo á los grupos determinados por la Real 
orden de 21 de Abril de 1903;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
anuncien á oposición libre entre Doctores las siguientes 
plazas de Auxiliares, vacantes en las Universidades del 
Reino:

Universidad Central.
Facultad de Filosofía y Letras.—Sección de Letras.— 

Primer grupo.—Una vacante con 2.250 pesetas.
Facultad de Medicina.—:Segundo, grupo.—Una vacante 

con 1.500 pesetas.
Facultad de Farmacia.—Segundo grupo.—Una vacan

te con 1.500 pesetas.
Universidad de Barcelona.

Facultad de Ciencias.—Sección de Exactas—Segundo 
grupo.—Una vacante con 1.250 pesetas.

Sección de Físicas.—Primer grupo.—Una vacante 
con 1.500 pesetas.

Sección de Naturales.—Una vacante en el primer gru
po con 1.250 pesetas, y otra en el segundo con 1.250 
pesetas.

Facultad de Medicina.—Una. vacante en el quinto 
grupo con 1.000 pesetas.

Universidad de Granada.
Facultad de Medicina.—Una vacante en el quinto 

grupo con 750 pesetas.
Facultad de Farmacia.—Una vacante en el segundo 

grupo con 1.000 pesetas.
Universidad de Oviedo.

Facultad de Ciencias.—Una vacante en el tercer gru
po con 1.750 pesetas, y otra en el cuarto con 1.750 pe
setas.

Universidad de Salamanca.
Facultad de Ciencias.—Sección de Químicas.—Una va

cante en el primer grupo con 1.750 pesetas, y otra en 
el quinto con 1.500 pesetas.

Facultad de Medicina.—Una vacante en el séptimo 
grupo con 1.000 pesetas.

Universidad de Santiago.
Facultad de Ciencias.—Una vacante en el primer gru

po con 1.750 pesetas; otra en el segundo con 1.250 pe
setas, y otra en el tercero con 1.500 pesetas.

Facultad de Derecho.—Una vacante en el tercer gru
po con 1.750 pesetas.

Facultad de Medicina.—Una vacante en el cuarto 
grupo con 750 pesetas.

Universidad de Sevilla.
Facultad de Ciencias.—Una vacante en el segundo 

grupo con 1.500 pesetas, y otra en el quinto con 1.250 
pesetas.

Facultad de Ciencias., sostenida por el Ayimtamiento 
de Cádiz.—Una vacante en el primer grupo con 1.500 
peretas.

Universidad de Valencia.
Facultad de Ciencias.—Una vacante en el primer gru

po con 1.750 pesetas.
Facultad de Derecho.—Una vacante en el cuarto gru

po con 1.750 pesetas.
Universidad de Valladolid.

Facultad de Ciencias.—Una vacante en el segundo gru
po con 1.250 pesetas, y otra en el tercer grupo con 1.250 
pesetas.

Facultad de Derecho.—Una vacante en el segundo 
grupo con 1.750 pesetas.

Universidad de Zaragoza.
Facultad de Ciencias.—Sección de Naturales.—Una 

vacante en el primer grupo con 1.750 pesetas.
Facultad de Derecho—Una en el segundo grupo con 

1.750 pesetas.
Facultad de Medicina.—Una en el segundo grupo con 

1.000 pesetas, y otra,en el quinto con 1.000 pesetas.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 14 de Agosto de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: En el pleito que ante la Sala de lo Conten

cioso administrativo del Tribunal Supremo ha seguido 
el Auxiliar de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
Central D. Manuel Justo y Sánchez Blanco sobre revo
cación de una Real orden expedida por este Ministerio 
en 21 de Noviembre de 1902, ha recaído con fecha 8 de 
Julio próximo pasado la sentencia, cuya parte disposi
tiva dice así:

«Fallamos: que debemos revocar y revocamos la Real 
orden expedida por el Ministerio de Instrucción públñ- 

,ca en 21 de Noviembre de 1902, declarando en su lugar 
que D. Manuel Justo y Sánchez Blanco no está obligan
do al reintegro á que se le condena en dicha Real orden»;

En su vista, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se proceda al inmediato cumplimiento de la 
referida sentencia declarando que el interesado no está 
obligado al reintegro de los haberes que percibió como 
Auxiliar de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
Central con la gratificación anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 17 de Agosto de 1905.

MELLADO
Sk*. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á una Cátedra de Ma
temáticas del Instituto de Salamanca, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, á D. Trinidad Arnaldo y Jordana 
actual Catedrático numerario de igual asignatura del 
Instituto de Canarias; cesando desde esta fecha en el 
último de los Institutos mencionados, conforme con lo 
dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Saín 
Sebastián 18 de Agosto de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Trinidad Amoldo y Jordana.
Licenciado en Ciencias físico-químicas y Doctor graduado 

en la misma Facultad.
Licenciado en Farmacia.
Tiene aprobadas, con calificación de Sobresalientes, las 

asignaturas del Doctorado de dicha Facultad.
Catedrático numerario, en virtud de oposición, nombrado 

por Real orden de 30 de Mayo de 1905.
Ha sido Auxiliar supernumerario interino, Auxiliar super

numerario propietario y Ayudante numerario de la Sección 
de Ciencias del Instituto de Lérida, desde 12 de Noviembre 
de 1897 hasta su nombramiento de Catedrático numerario.

Durante el tiempo que desempeñó los anteriores cargos es
tuvo encargado de varias Cátedras.

En 1.° de Enero de 1896 leyó en el Círculo de Lérida un 
discurso sobre la «Unidad de las fuerzas físicas».

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Física y Química del Instituto 
de Jerez de la Frontera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 20 de Agosto de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que previene el ar

tículo 4.° del Real decreto de 20 de Julio último sobre 
concesión de créditos al presupuesto de este Ministerio, 
y el árt. 2.°, caso 2.°, del de 12 de Noviembre dé 1886;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con el acuer
do del • Consejo de Ministros y como adición á la se
gunda parte del plan de obras extraordinarias de ca
rreteras y caminos vecinales, publicado en la G a g e t a  
d e  Ma d r id  del día 12 del mes actual, y ampliación de 
la Real orden del 16 del mismo, inserta en la G a c e t a  
del día 17, ha tenido á bien disponer:

Primero. Que se ejecuten por el sistema de admi
nistración las obras del camino vecinal de Arcos á Es
pera, y un kilómetro del de Algar a Prado del Rey, en 
la provincia de Cádiz, tan luego sean til timados'y apro
bados por este Ministerio los proyectos, no debiendo 
exceder el gasto de las obras de ambos ¡ caminos en el 
corriente año de 50.000 pesetas.

Segundo. Que se amplíe el crédito concedido por da 
expresada Real orden de 16 del actual para obras de la 
carretera de Osuna á la de la Peña de los Enamorados 
en 60.000 pesetas sobre las 40.000 á que ascendía dicho 
crédito.

Tercero. Que el coste de las referidas obras se apli
que al crédito extraordinario de 6vQ00.000 de pesetas 
concedido por el mencionado Real decreto de 20 dé Ju

lio último con motivo de la crisis agrícola y alivio de 
las necesidades de la clase obrera.

De Real orden lo digo á Y. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de Agosto 
de 1905.

C. DE ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se interese especialmente de V. S. la mayor publicidad 
posible de las siguientes circular y copia de constitu
ción de una Sociedad agrícola fundada en la mutuali
dad, insertándolas al efecto en el Boletín oficial de la 
provincia de su cargo para conocimiento de los Alcal
des, Asociaciones agrícolas, Gremios, Centros de toda 
clase y Sociedades existentes en las diversas localida
des de la misma.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos* Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 22 de Agosto de 1905.

C. DE ROMANONES
Sr. Gobernador civil de la provincia d e .....

Circular.
Los grandes daños causados por la sequía n j  alcanzan sólo, 

por desgracia, á los braceros y á sus famihas, extiéndese tam 
bién á todos aquellos que de la tierra viven y singularmente 
á los colonos, aparceros, arrendatarios y propietarios de pe
queñas suertes de tierra. Estos han perdido, no sólo sus cose
chas, sino también los animales de trabajo, el pequeño capi
tal que poseían para las labores y quizás los carros y aperos 
de labranza vendidos ó empeñados para pagar la contribu
ción ó atender á las subsistencias de sus familias.

Si no se acude, pues, en su auxilio, es segura la ruina de una 
las clases .más interesantes y más digna de atención entre las 
que contribuyen al mantenimiento y sostén de las cargas pú-, 
blicas. Y este mal tendrá una transcendencia inmediata y una 
repercusión profunda en toda la región andaluza, porque sin 
medios para hacer la sementera no habrá trabajo en Otoño, 
ni después labores en Primavera, ni más tarde cosecha, aun 
cuando el tiempo fuera bonancible. Hubieran sido votadas 
las leyes de Sindicatos agrícolas y de liquidación de los de- 

ósitos y el Gobierno por una parte y la iniciativa indivi- 
ual por otra tendrían medios de hacer frente á esta cala

midad. Hállanse ahora las Cortes cerradas y en ellas, apenas 
se constituyan y otros proyectos más urgentes lo permitan, 
se propone el Gobierno de S. M. demostrar, con hechos, el 
interés que presta, no solamente á la constitución de los re
feridos Sindicatos, sino á las cuestiones importantísimas del 
crédito agrícola. Pero mientras ese momento llega y se rea
liza la proyectada labor parlamentaria, hay que atender de 
alguna manera á las apremiantes necesidades del momento, 
y entiende el Ministro de A gricultura que puede acudirse á 
disminuir y en gran parte á evitar los terribles males que 
quedan enunciados, si los labradores de Andalucía, como de 
las demás comarcas donde la sequía ó la miseria dificultan 
la sementera, organizan Sociedades mutuas agrícolas que 

uedan por medio del crédito público, adelantar á los asocia
os las cantidades necesarias para allegar las simientes, ad

quirir abonos, reponer los animales de trabajo y recobrar, los 
aperos, cosas tan indispensables para la próxima sementera.

Y no es esto ni utopia, ni creación de un deseo; es seguir 
el ejemplo fecundísimo de lo que la iniciativa individual, se
cundada por la inteligente:cooperaeión del Banco de España, 
ha creado ya en Andalucía. Porque en varios pueblos de A n
dalucía, y especialmente en el de Villamanrique, los labrado
res se han reunido, constituyendo, por medio de escritura 
pública, una Asociación 'de responsabilidad m utua, y fun
dándose en ésta,, ha acudido al Banco de España, cuya su
cursal en Sevilla les ha acreditado en cuenta corriente la 
cantidad proporcional á su garantía. Esa cantidad ha sido 
después repartida entre los asociados, según lo convenido en 
la escritura, y gracias á ella han hecho m archar sus nego
cios agrícolas, con cuyos productos principian á reembolsar 
el anticipo.

Existe, pues, el ejemplo; hay un hecho tangible y visible, 
y un organismo que, con sólo ser imitado y dasarrollado en 
las comarcas afligidas en este momento por la sequía, salva
rá á colonos, aparceros, arrendatarios y propietarios peque
ños de la ruina, creando al mismo tiempo trabajo para los 
obreros y abriendo á la esperanzados horizontes de la próxi
ma cosecha.

El Banco de España ha sancionado ya el procedimiento 
abriendo sus cuentas corrientes á estos primero ensayos de 
la mutúalidád agrícola en España, y es esta idea tan fecunda 
y tan bienhechora que aun al espíritu menos optimista se le 
alcanza el inmenso provecho que en estos momentos harían 
á las desgraciadas comarcas de Andalucía, y bastaría un an
ticipo de tres ó cuatro millones, hecho sobre la garantía de 
los mismos terratenientes asociados, para su mutuo auxilio.

Cierto que los preceptos generales que regulan las d istin 
tas operaciones del Banco de España establecen algunas tra 
bas para difundir con facilidad y rapidez esta forma del cré
dito agrícola. El Gobierno se propone negociar con el citado 
establecimiento condiciones especiales para estos préstamos, 
que los hagan -más asequibles y más beneficiosos á las clases 
agrícolas; pero mientras esto se consigue, interesa á todos 
saber que hoy pueden lograrse recursos útilísimos en la for
ma que, con la elocuencia del ejemplo, pregona la Sociedad 
Agrícola de Villamanrique.

Por todo lo expuesto el Gobierno se cree en el deber de se
ñalar pública y oficialmente este hecho, é invitar á todos los 
grandes y los pequeños á im itar el ej emplo de Villamanri- 

ue. Al efecto, adjunto á esta circular se publica el modelo 
e la escritura de constitución de su Sociedad agrícola mu- 

tualiSta, de suerte que, teniéndola á Ja vista, sepan cuantos 
necesiten apoyo y sostén donde encontrarlos y la manera de 
obtenerlos.

A V. S., como Gobernador de la provincia, á los Ingenie
ros Agrónomos á sus órdenes y á todos los que por el bien de 
sus ciudadanos se interesen, toca difundir estos datos, expli
car sus ventajas y su alcance, ensenar á los que aún lo igno
ran, que tienen á su alcance y por su propio esfuerzo el me
dio de hacer frente á la desgracia y de salvar su industria;

Una vez convencidos, el procedimiento es sencillísimo, el 
tiempo que se requiere muy breve, los gastos insignificantes 
y el -resultado profundamente beneficioso.

Éntre tanto, Ja Dirección de Agricultura facilitará cuan
tas lústrucciopes, detalles y modelos puedan creerse necesa
rios y lo hará-sin dilación aJg.una, sin /expediente y sin nece
sidad de intermediario. Bastará dirigirse al Director, de pa
labra ó por escrito, para obtener respuesta inmediata.

Lo demás toca al esfuerzo individual, y no es esta una de 
las menores ventajas del crédito agrícola mutuo, porque la 
acción de los Gobiernos no basta á redimir á les pueblos si 
éstos no tienen la energía necesaria para ayudarse á sí pro
pios.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid á 20 de Agosto 
de 1905. —Romanones. = S r . Gobernador civil de la provin
cia de .....

Copia de escritura de constitución de una Sociedad agrícola 
fundada en la mutualidad.

. Fn la v il la  á  de .... d e    ante mí D , Nota
rio del Ilustre Colegio d e  , con residencia y vecindad en
 > distrito notarial d e    al que corresponde también esta
población, siendo presentes los testigos que al final se dirán,
comparecen en este acto D , de esta vecindad, de estado
 id®  anos de edad, con cédula personal de la clase
expedida en esta población con fecha de ..... d e    d e  ,
con el núrn. .....; I) , ¿e esta misma vecindad, de estado
...... profesión  d e  años de edad, con cédula personal
de  ? clase, expedida en esta villa con fecha d e  de .....
de  * con el núm  (y así sucesivamente los demás fir
mantes).

Aseguran dichos señores comparecientes, y así parece tam 
bién á mí el Notario, hallarse en pleno uso de sus facultades 
intelectuales y derechos civiles, por lo que, á mi juicio, tie
nen la capacidad legal necesaria para otorgar esta escritura 
de constitución de Sociedad particular agrícola, y á ese efec
to dicen: Que con objeto de procurar mayor desarrollo y fo
mento á la agricultura, á que todos ellos se han dedicado en 
esta villa, han convenido constituir Sociedad particular para 
auxiliarse mutamente en* dicho negocio, y al efecto, y bien 
enterados de las ventajas que esperan obtener, por la presen
te otorgan: Que constituyen una Sociedad con el objeto y 
condiciones que se determinan en las siguientes cláusulas.

Primera. El objeto exclusivo de esta Sociedad es el des
arrollo y fomento del crédito agrícola, garantizándose mu
tuamente los asociados las operaciones de descuento que prac
tiquen con el Banco de España y las de, préstamo que reali
cen con otra persona ó Asociación.

Segunda. Esta Sociedad se denominará «Sociedad agríco
la.de Crédito mutuo».

Tercera. Los socios se obligan solidariamente á responder 
comsus bienes presentes y futuros de las obligaciones que la 
Sociedad contraiga en forma Jegal y con arreglo á las bases 
de esta escritura.

Cuarta. Sin perjuicio de esa responsabilidad solidaria 
para el acreedor, los socios se obligan á pagar, proporcional- 
mente á sus respectivos créditos, la parte que les correspon
da en las operaciones garantizadas por la Sociedad, que de
jaran de cumplirse por el principal deudor.

Quinta. Se fijará el crédito personal que se concede á cada 
uno de los socios, para que la Sociedad garantice las opera
ciones de préstamo ó descuento que se haga dentro de este 
límite.

Sexta. Por ahora, y hasta que la Sociedad acuerde otra
cosa, se concede á D un crédito personal de pesetas ;
á D. ...... D  y D  un crédito personal a cada'uno
d e  pesetas; á I)  un crédito de igual clase d e  pe
setas, y a D uno d e   pesetas.

Séptima. Si el Banco de España concediera á la  Sociedad 
un crédito inferior al que reúnen los particulares de los so
cios, se rebajará el de cada uno de éstos en la  proporción co
rrespondiente.

Octava. La Sociedad se obliga á prestar su garantía soli
daria en la forma que se le exija para responder de las opera
ciones que los socios realicen hasta el máximum fijado para 
cada uno de ellos; pero liquidada una operación, podrán ha
cerse otras sucesivas, sin excederse de la cuantía convenida.

Novena. Las cantidades recibidas por los socios con ga
rantía de la Sociedad habrán de invertirse necesariamente 
en gastos agrícolas. Si algún socio diera á esas cantidades 
otras aplicaciones será expulsado de la Sociedad.

Décima. En el caso de que la Sociedad se vea obligada ¿ 
pagar por uno de los socios morosos en el cumplimiento de 
sus obligaciones, tendrá contra éste todos los derechos y ac
ciones que las leyes concedan al fiador.

Undécima. La representación de la Sociedad corresponde 
en juicio y fuera de él á un Gerente designado por los mismos 
socios, que desempeñará su cargo sin percibir remuneración 
alguna hasta que sea elegido otro nuevo.

Duodécima. Los comparecientes nombran en este acto 
por unanimidad como Gerente á D.......

Décimatercera. El Gerente tendrá las siguientes atribu
ciones:

1.a Llevará la firma social para todos los actos relaciona
dos con el objeto de la Sociedad, sin poder usar de ella para 
otros fines distintos del señalado como exclusivo en la cláu
sula primera.

2.a Comprometerá con su firma á la Sociedad en general 
y á cada uno de los socios en particular, para responder so
lidariamente á las operaciones de crédito en que intervenga 
dentro de los límites marcados.

3.a Convocará y presidirá las reuniones que celebren los 
socios y anotará en un libro de actas los acuerdos que se 
adopten recogiendo las firmas de los concurrentes.

4.a Expedirá con referencia á dicho libro de actas las cer
tificaciones que sean necesarias.

5.a Dirigirá al Director de la sucursal del Banco de Espa
ña ó á su Consejo de gobierno ó á cualquiera otra Sociedad, 
las comunicaciones que se requieran para fijar la cuantía 
máxima de los créditos que puedan concederse á cada uno de 
los socios; solicitará la  inclusión en las listas de créditos; 
comunicará las admisiones y exclusiones de los socios, y par
ticipará cualquier alteración que la Sociedad acuerde en las 
bases de esta escritura que pueda perjudicar á tercero.

6.a Llevará otro libro donde tomará razón de las opera
ciones que haya garantizado la Sociedad, con todos los deta
lles necesarios para formar juicio de la responsabilidad con
traída, anotando la fecha y forma de su liquidación. Este li
bro estará en todo tiempo á disposición de los socios que 
quieran examinarlo.

7.a Otorgará poder en nombre de la Sociedad á Procura
dores ó Agentes para que gestionen, en juicio ó fuera de él, 
los asuntos de interés de la misma.

8.a Advertirá inmediatamente á los socios dé la morosi
dad de cualquiera de ellos en eJ cumplimiento de las obliga
ciones garantizadas por la Sociedad, y prorrateará entre 
ellos proporcionalmente á sus respectivos créditos la  parte 
que cada uno debe abonar para el pago de la deuda.

9.a Ejercitará las acciones que sean necesarias para re
integrar á la Sociedad dé las sumas que hubiere abonado por 
cualquier socio moroso, sin poderse excusar del cumplimien
to de esta obligación á no ser por acuerdo de la ju n ta  ge
neral.

10. Percibirá y ,distribuirá los fondos que los socios deben 
pagar a prorrata.para atender á los gastos que sean necesa
rios ó que acuerde la Junta, rindiendo la oportuna cuenta 
justificada de su inversión. '

* Décimacuarta. La Sociedad podrá acordarla  admisión de
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nuevos socios, á quienes se concederá el crédito que se juzgue prudente.Décimaquinta. Para ser admitido como socio se requiere:1.° Hallarse en pleno goce de sus derechos civiles, y tener la libre administración de sus bienes.2.° Tener su residencia habitual en esta villa d e  ó enalgunos de los pueblos más próximos.3.° No pertenecer á ninguna otra Sociedad que tenga por base la responsabilidad de los socios.4.° Suscribir una declaración, en la que haga constar que se obliga á respetar y cumplir todas las bases de esta escritura y sus modificaciones posteriores.5.° Declarar, además, que se obliga solidariamente con los demás socios al cumplimiento de las obligaciones que la Sociedad tenga pendientes por haber dado su garantía en operaciones que aun no se hayan liquidado.Décimasexta. También podrá acordar la Sociedad la baja de cualquiera de los socios ó el aumento ó disminución del crédito particular que le tenga concedido, sin necesidad de consignar ni discutir los motivos de esta resolución.Décimaséptima.  ̂ Cualquier socio puede en todo tiempo retirarse de la Sociedad, poniéndolo en conocimiento del Gerente.Décimaoctava. Los acuerdos á que se refieren las antecedentes cláusulas décimasexta y décimaséptima sólo serán aplicables á las operaciones que se realicen después de la fecha en que^ se formen, quedando subsistente la responsabilidad contraída por el socio en las que no estén liquidadas.Décimanovena. Cuando ocurra el fallecimiento de un socio, sus herederos no tendrán intervención en las operaciones sucesivas; pero su responsabilidad se limitará á la liquidación de las que estén pendientes.Vigésima. La Sociedad percibirá el uno y medio por ciento de comisión de las operaciones que garantice. Las cantidades que ingresen por este concepto constituirán un fondo de reserva depositado en el Banco de España y destinado exclusivamente á cubrir las responsabilidades de la Sociedad por la falta de alguno de los socios.Vigésima primera. Los socios se obligan á pagar en el término del tercer día, á contar desde el que se les exija por el Gerente, las cantidades que se les prorrateen en virtud de las anteriores bases, sin que puedan excusarse de ello bajo ningún pretexto y siendo de su cuenta los gastos y perjuicios que se originen por su morosidad. En el caso de tener que formular alguna reclamación, consignarán su protesta al hacer el pago, dándoles de ello recibo el Gerente para que no se perjudique el derecho que pueda asistirle.Vigisima segunda. El domicilio de esta Sociedad es el quetenga el Gerente, siendo hoy el de esta v illa  , ca lle  .número .....Vigésima tercera. La Sociedad se reunirá anualmente eldía ..... d e  y además cuando lo acuerde el Gerente, poriniciativa propia ó á solicitud de dos socios.Vigésima cuarta. Los acuerdos de la junta serán válidos cuando se adopten por la mitad más uno de los socios, cualquiera que sea la cuantía de sus créditos.Vigésima quinta. Las cantidades que ingresen en la Sociedad procedentes de donativos particulares, premios concedidos por el Gobierno ó por cualquier otro concepto, y las que  ̂existan en el fondo de reserva cuando se disuelva esta Sociedad, se invertirán indiferentemente en máquinas agrícolas ó en aparatos de labranza perfeccionados que puedan servir de utilidad común á los socios, y en semillas, abonos ú objetos agrícolas que se repartirán proporcionalmente entre dichos socios.Vigésima sexta. Esta Sociedad se disolverá cuando lo acuerde la mayoría y se liquiden las operaciones pendientes.En cuyos términos, los referidos comparecientes, á quienes yo, el Notario, he hecho verbalmente las advertencias legales, otorgan esta escritura, que se obligan á cumplir en todas sus partes tal como va redactada.Y lo otorgaron y firman los testigos presentes, D y-D , de esta vecindad, que aseguran ser aptos para ello.(Formula notarial y firma.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I S T E R I O  DE MARINA 

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

España.
Ensenada de M aehichaeo.—Boya de amarre.

Núm. 450, 1905.—Desde el día 11 de Julio de 1905 ha quedado reinstalada en el mismo fondeadero la boya de amarre de Machichaco, que había desaparecido en los temporales del último invierno.
Plano núm. 917 de la Sección II.Derrotero núm. 1, pág. 375.

ESTRECHO DE GIBRALTAR 
E s p a ñ a .

Distrito de Tarifa.—Almadraba.
Núm. 451, 1905.— He quedado levantada la almadraba Torre Plata, del distrito de Tarifa.
Carta núm. 699 de la Sección II.

M A R M E D I T E R R A N E O  
Franela (costa S#)

Puerto de M arsella.—Establecimiento de un puente transbordador á la entrada del Puerto Viejo.
Avis aux Navigateurs, núm. 17711.138. París, 1905.

Núm. 452, 1905.—Con motivo del establecimiento de un puente transbordador á la entrada del Puerto Viejo, esta dársena no podrá en lo sucesivo recibir más que buques cuya arboladura no se eleve más de 49 m. sobre el mar.
Carta núm. 674 de la Sección III.Derrotero núm. 4, pág. 108.

MAR MEDITERRANEO 
Egipto.

Alejandría.—Proyecto de modificación del alumbrado.Nueva pasa.
Noticeto Marinar s, núm. 568. Londres, 1905.

Núm. 453,1905.—Según aviso de fecha 2 de Junio de 1905 del Gobierno egipcio, la luz fii a blanca de la baliza luminosa situada en el, lado NE. c|e la: entrada de lá pasa de Boghaz, y a luz fija roja de la  extremidad del rompeolas dé Alejandría,

serán sustituidas á principio de Septiembre de 1905 por dos luces de ocultaciones.Se va á empezar á dragar una nueva pasa, que llevará de la mar al estrecho situado entre el banco Hidrógrafo y el banco del N. Los bordes de la pasa estarán indicados por perchas clavadas en tierra; las dos perchas anteriores estarán colocadas: la una, á 235 m. al N. 3o E. del faro inferior del Mex; la otra, á 365 m. al N. 11° E. del mismo faro. Las perchas posteriores estarán: la una, á 132 m. al S. 31° E.; la otra, á 127 m. al N. 84° E. del faro superior del Mex. Cada una de estas perchas, cuya situación puede ser ligeramente cambiada, tendrá de noche una luz fija blanca.No deberán confundirse estas luces con las luces de dirección de la pasa Boghaz.Situación aproximada de la baliza de Boghaz: 31° 10' 45" N. y 36° 1' 50" E.
Cuaderno de Faros, núm. 1, pág. 232.Plano núm. 565 de la Sección III.Derrotero núm. 5, pág. 351.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Chile»

Bahía de Concepción (Talcaliuano).—Modificación 
de la luz de la isla Quiriqiiina.

Noticias hidrográficas, núm. 19/161. Valparaíso/1905.
Núm. 454, 1905.—De conformidad con el aviso núm. 129, grupo 26, de 1905, se encendió desde el 1.° de Junio de este año, á corta distancia del faro, una luz provisional blanca, de una ocultación cada 45 segundos (luz, 30 segundos; ocultación, 15 segundos; total, 45 segundos).Esta luz está elevada 600 m. sobre el mar y visible á 6 millas.El 1.° de Noviembre de 1905, salvo aviso en contrario, se apagará esta luz provisional.La luz del nuevo faro, construido en el mismo emplazamiento que el antiguo, tendrá la apariencia de dos destellos blancos y un destello rojo cada 30 segundos.Su altura sobre la mar será de 60 m. y su alcance luminoso de 20 millas.La torre es de hierro, pintada de blanco, de 6 m. de a ltura.
Cuaderno de Faros, núm. 85 B, pág. 24.Carta núm. 249 de la sección VII.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España»

Ría d© la Coruña.—Bajo Guisando.
Núm. 455, 1905.—Practicados nuevos sondeos en el bajo Guisando, de la ría de la Coruñá, ha resultado con un mínimun de fondo de 5 m., que era el mismo qué le asignaban nuestros derroteros de la Costa Septentrional de España publicados en los años de 1896 y 1901, quedando situado dicho bajo por las marcaciones siguientes:Castillo de San Antón, al N. 78° 30' W.Punta de Mera, al N. 10° 30f E.Castillo de Santa Cruz, al S. 32° 00' E.
Plano núm. 12 de la Sección II.Derrotero núm. 1, pág. 11.

España»
Ría de V igo .— Boya.

Núm. 45 6. 1905.—El d ía 20 de Julio de 1905 fue nuevamente colocado en su emplamiento la boya modelo C, que marca el bajo de Cabo de Mar, en la ría de Vigo, después de haber sido reparada y pintada á fajas verticales ae color blanco y rojo.
Plano núm. 198 de la Sección II.

España»
Ría de V igo.—Boya.

Núm. 457, 1905.—El día 20 de Julio de 1905 fué retirada de su emplazamiento la boya modelo C, que marcaba el bajo «Bondaña», en la ría de Vigo, á fin de proceder á su reparación, quedando balizado dicho bajo provisionalmente con un bocoy pintado de color rojo.
Plano núm. 198 de la Sección II.

C A N A L  DE  L A  . M A N C H A  
Inglaterra (costa S»)

Bahía Tor.—Bajo.
Notice to Marinera, núm. 586. Londres, 1905.

Núm. 458,1905.—Según aviso de fecha 16 de Junio de 1905, de un Oficial hidrógrafo de la Marina inglesa, existe en la bahía Tor un bajo cubierto con 6‘1 m. en bajamar.Desde este bajo se marcan las rocas situadas délante de la extremidad S. del islote Thatcher á 820 m. al N. 58° E. y la casa Kilmorey al N. 26° W.Situación aproximada: 50° 27r 00" N. y 2o 41' 50" E.
Carta núm. 220 de la Sección II.Derrotero núm. 25, pág. 408.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Franela (eoñaWt)

Luz provisional en el faro de Aiguillon.
Avis aux Navigateurs, núm. 180/1.160. París, 1905.

Núm. 459, 1905.—En atención á los trabajos que se van á emprender eh la torre del faro de Aiguillon, la luz fija blanca de este faro debió apagarse el día 17 de Julio de 1905 y reemplazarse provisionalmente por una luz de la misma apariencia colocada en el extremo de un pescante de 9‘5 m. sobre el suelo y 25 metros sobre el nivel de la pleamar.La luz provisional tendrá un alcance medio de 7 millas y será visible en un sector de 240° próximamente del N. 50° É. al N. 70° W., por el S.Se avisará la fecha en la que quedará restablecido el alumbrado normal del faro de Aiguillon, en el extremo de la torre modificada.
Cuaderno de Faros serie B, pág. 58.Carta núm. 150 a de la Sección II.Derrotero núm. 25, pág. 85.

M AR M E D I T E R R Á N E O  
Franela, (eosta S.)

Islas de Marsella.—Transformación de la luz del castillo de I f .
Avis m x  Navigateurs, núm. 180/1.161. París, 1905.

Núín. 4ÓÓ, 1905.—El 31 de Julio de 1905 prestará servicio en el faro del castillo de If la luz blanca con una sola ocultación cada 4 segundos (luz, 3 segundos; ocultación, un segundo; total, 4 segundos), de cuya instalación se dio cuenta pn el aviso núm. 351, grupo 76 de 1905.

La potencia luminosa de la. luz será de 50 lámparas Cárcels, y su alcancé luminoso medio será de 14 millas.Su altura continuará siendo la misma (2P1 m.)
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 28.Carta núm. 674 de la Sección III.Derrotero núm. 4, pág. 117.El Director de Hidrografía, Marqués de Toca.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público y  Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedida por la Caja general de Depósitos en 9 de Octubre de 1880, con los números 97.470 de entrada y 21.952 de registro, correspondiente al constituido por D. Francisco de Go>icoechea7 Tesorero Central de Hacienda pública, á disposición» de la Dirección general de Rentas estancadas, como sobrante del depósito núm. 25 de registro, constituido por D. Joaquín Hazañas en la sucursal de Sevilla para garantir su destino de Contador de la Fábrica de Tabacos en dicha ciudad, y después de cubierto el alcance que le resultó en el desempeño de dicho cargo, entrega la cantidad de tres mil cuarenta y dos pesetas cincuenta y ocho céntimos, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección* general; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito» sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole- Un oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el a r t . 41 del reglamento de 23 de Agesto de 1893.Madrid 19 de Agosto de 1905.=E1 Director general, J. RL deOya. X-1882
Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido- por la Caja general de Depósitos en 5 de Marzo de 1890, con* los números 206.743 de entrada y 44.394 de registro, correspondiente al constituido por D. Luis Pérez de Guzmán Lasarte, y á disposición de la Dirección general de Obras públicas, é importante tres mil doscientas veinte pesetas, para responder á la fianza del uno por ciento para la concesión de las obras de desecación y saneamiento de los pantanos de Llobregat, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito sino á su legitimo dueño; quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto' transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 2Í3 de Agosto de 1893.Madrid 21 de Agosto de 1905— E1 Director general, J. R. de Oya. X—1883

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección de Telégrafos.—Personal.
Relación de los individuos que han sido nombrados con esta fecha para los destinos qué se expresan, en virtud de la propuest® formulada por el Ministerio de la Guerra en 3 de Julio próximo pasado.

D. Demetrio López y Martínez, Celador de segunda clase, Sección de León. iD. Nicolás Carballo y Manchado, Ordenanza de tercera clase, Estación de Peñafiel, Sección de Valladolid.Madrid 18 de Agosto de 1905. — El Director general, Bi- vona. Sección de Telégrafos.
Autorizada esta Dirección general por Real decreto de 15 del actual para adquirir los rollos de papel cinta necesarios para las atenciones del servicio durante los años de 1906 á 1910 ambos inclusive, á continuación se inserta el pliego de condiciones que habrá de servir de base para la referida subasta.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública  subasta el suministro por cinco años de los rollos de papel cinta, que para el servicio de las estaciones telegráficas del Estado, serán necesarios durante los años 1906 á 1910, ambos inclusive.
CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las reglas establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 ŷ  demás disposiciones vigentes para la adquisición de material telegráfico, verificándose el acto á las once de la mañana, en el despacho del Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, sito Carretas, 10, segundo, presidido por éste, delegado al efecto por el Excmo. Sr. Director general, á los treinta días, contados desde el siguiente al en que apareza este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó en el primero laborable que le siga si el que le corresponda fuera festivo.2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable consignar previamente en la Dirección general del Tesoro (Caja de Depósitos) el 5 por 100 del importe total del material calculado para un año al tipo de subasta.3.a Las proposiciones, extendidas en el papel del sello correspondiente, se redactarán en la forma que sigue::«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , de (tal) fecha, el número de rollos de papel cinta, que durante el período de cinco anos, que empezarán á regir en 1906 y terminarán en el de 1910, se me pidan al precio de (tantas) pesetas el millar, y para la seguridad de esta proposición, acompaño el documento que acredita haber impuesto en la Caja de Depósitos la fianza de ..... pesetas.» (Fecha y firma.)El cambio por cualquiera palabra del modelo ó su omisión, con tal de que lo uno ó lo otro no alteren su sentido, no será causa bastante para desechar la proposición.4.a Las proposiciones deberán presentarse en el Registro de la Dirección general de Correos y Telégrafos, Carretas, 10, segundo, todos los días laborables y durante las horas de oficina, desde el siguiente á la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , hasta las dos de la tarde del día laborable anterior al en que se celebre la subasta.En el mencionado Registro donde se presenten los pliegos conteniendo las proposiciones, se expresará el día y hora de la presentación, señalando á cada uno el numeró de orden que le corresponda, entregando recibo del mismo y del resguardo déla fianza al interesado, aun cuando éste no lo pi** diere.5.a Dichos pliegos deberán entregarse cerrados á satisfaCT
cipn del que los presente, y firmados, por el licitador ó su representante, en el sobre, haciendo constar en éí que se en-.
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trega intacto, ó cualquier otra circunstancia que para su ga
rantía juzgue conveniente consignar el interesado.

Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, pero podrá 
presentar varios el mismo interesado, con una sola fianza, 
dentro del plazo marcado y [con arreglo á las condiciones 
anunciadas.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cuales 
exhibirán en el acto de la subasta los poderes legales, que se 
examinarán y declararán bastantes por la Junta de subasta. 
Es obligatorio á los licitadores' ó sus apoderados presentar 
en el acto de la subasta su cédula personal, que se les devol
verá seguidamente.

6.a A todo pliego que se presente deberá acompañarse por 
separado el documento que acredite haber consignado el so
licitante la fianza que se determina en la condición 2.a, ya 
en metálico, ya en valores de la Deuda pública, á los tipos y 
en la forma que previenen las disposiciones vigentes, y espe
cialmente el Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

7.a La adjudicación provisional se hará á favor del autor 
de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, 
ofrezca mayores ventajas en el total del servicio.

Si hubiere dos ó más proposiciones iguales y fuesen las 
más beneficiosas, se procederá en el acto á un sorteo entre 
ellas, adjudicándose provisionalmente el servicio al autor de 
la proposición agraciada.

Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público; no produciendo 
obligación alguna para el Estado dicho remate hasta que sea 
aprobado definitivamente.

8.a En el término de quince días, á contar desde la fecha 
en que oficialmente se comunique al contratista la aproba
ción y adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste con
signar en la Caja de Depósitos, en concepto de fianza defini
tiva y para responder del cumplimiento de su compromiso, 
el 10 por 100 del importe de 260.000 rollos, al tipo de adjudi
cación, y otorgará en Madrid la correspondiente escritura de 
contrata; en la inteligencia de que si en el plazo mencionado 
no se verificasen ambas formalidades, perderá el depósito 
provisional que hizo, quedando anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento del acta ó actas, 
el otorgamiento de la escritura y copias de ésta, que se re
mitirán á la Dirección general, son de cuenta del contratis
ta, el cual abonará también el coste déla inserción de todos 
los anuncios en la G a c e t a  d e  M a d b i d , sin cuyo requisito no 
podrá otorgar dicha escritura de contrata. Del mismo modo, 
el contratista queda obligado á satisfacer todas las contribu
ciones ó impuestos establecidos y que se establezcan en lo su
cesivo que graven el acto.

9.a Cuando la fianza, tanto provisional como definitiva, 
se constituya en valores públicos, se acompañará con la carta 
de pago la póliza que acredite la adquisición legal de aquéllos, 
quedando dicho documento unido al expediente, fio devol
viéndoselo al interesado hasta el día en que se acuerde la 
cancelación. La falta de presentación de dicha póliza dará 
lugar sin más trámites, según el caso, á que se considere 
nula la proposición si trata de la fianza provisional, ó á que 
se anule la adjudicación, y el proponente perderá el depósito 
provisional que hubiese hecho para tomar parte en la subas
ta, si la falta de póliza correspondiera á la fianza definitiva.

10. La entrega del material subastado deberá principiarse 
á los tres meses de comunicado al contratista el pedido anual, 
y terminará á los cuatro siguientes, debiendo presentar en 
cada uno de los cuatro meses que durará la entrega, mate
rial por valor, al menos, de la cuarta parte, mitad, tres cuar
tas partes y total del número de rollos pedidos, al tipo de ad
judicación, contando con la tolerancia del uno por ciento en 
menos de que haga uso el contratista, según la condición 
veintitrés de este pliego.

11. Si al finalizar cada uno de los cuatro meses que ha de 
durar la entrega cada año no se hubiese presentado el mate
rial debido, según la condición anterior, se podrá entregar 
el que falta en el mes siguiente, siempre que el contratista 
no hubiese dado motivo á la rescisión del contrato, pero con 
a deducción en el pago del 5 por ciento de su importe, que 

se descontará al liquidar la entrega anual correspondiente, 
teniendo en cuenta las deducciones que correspondan, según 
la tolerancia en menos de que haya hecho uso el contratista.

12. Si del reconocimiento que, según la condición diez 
y seis de este pliego, ha de hacerse del material de cada en
trega, resultara alguno que no cumpliese con las condicio
nes de contrata, el contratista lo retirar;! y lo repondrá con 
otro que las cumpla, en el término de treinta dias, á contár 
desde aquel en que oficialmente se le comuniqúe haber sido 
desechado. Del valor de este material retirado ño se hará la 
deducción del 5 por 100.

13 Se rescindirá el contrato satisfaciendo al contratista 
el material útil que hubiese entregado, con la rebaja á que 
haya lugar, pero perdiendo la fianza.

1.° Sien cada plazo de entrega no hubiese presentado 
material aceptable, por valor al menos de la cuarta parte del 
que debe entregar, según la condición décima, deduciéndose 
previamente el 1 por 100 por la tolerancia en menos á que se 
refiere la condición veintitrés de este pliego.

2.° Si al terminar todos los plazos que se señalan para las 
entregas anuales del material, no se hubiese presentado todo 
«1 contratado.

3.° Si dejara de reponer con otro útil, dentro del plazo 
prefijado en la condición 12, el retirado, por no reunir las 
condiciones de contrata.

14. Én cualquiera de los casos en que la Administración 
se vea  ̂precisada á rescindir el contrato, con arreglo á la 
condición^ anterior, podrá procederse á una nueva subasta ó 
á la adquisición directa del material que falte, respondiendo 
la fianza del primitivo contratista del mayor coste que pu
diera tener, y también sus bienes, si aquélla no alcanzara, 
con arreglo al art. 10, párrafo 3.°, del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

15. Si el contratista demostrara que el haber dado moti
vo á la rescisión de que trata la condición trece, hubiese sido 
por causas ajenas á su voluntad y ofreciese cumplir su com
promiso en breve plazo, podrá la Administración concederle, 
si así lo estima conveniente y para evitar los efectos de la 
rescisión de la contrata, la prórroga para las entregas que 
prudencialmente le pareciere; pero sólo en los casos de fuer
za mayor se dispensará al contratista de la declaración de 
que trata la condición once.

16. El reconocimiento del material se hará en los puntos 
de entrega que fije la Administración, de acuerdo con el con
tratista; pero la recepción definitiva tendrá lugar precisa
mente en los puntos de entrega, quedando en tanto el contra
tista responsable de los transportes y del extravío, desperfec
tos ó cambios que experimente el material.

El reconocimiento y recepción definitiva se hará por el 
funcionario ó funcionarios que la Lirección general deter
mine, y que podrá verificar todas las pruebas que consideren 
necesarias para cerciorarse de que el material cumple con 
las condiciones de contrata; recibido que sea definitivamen
te, extenderán el oportuno certificado, sin el cual no proce
derá el pago dél material.

El contratista facilitará todos los medios que .sean nece
sarios para el reconocimiento y recepción, excepto de los 
aparatos ó máquinas especiales, y satisfará todos los gastos 
que dichas operaciones exigieren.

17. El importe del material recibido cada año se satisfará 
con cargo al ejercicio del mismo año económico, previos los 
correspondientes certificados de reconocimiento y recepción 
definitiva, expedidos por los funcionarios designados al efec
to, en que se exprese que el material cumple con todas las 
condiciones de contrata y ha sido entregado dentro del plazo 
que determina este pliego de condiciones.

18. El pago se efectuará por libramientos á cargo de la 
Tesorería Central, que expedirá la Ordenación de Pagos por 
obligaciones del Ministerio de la Gobernación, previa con
signación de la Dirección general del Tesoro público del cré
dito necesario.

19. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el de 150 pesetas cada millar de rollos.

20. El número de rollos que se entregarán durante cada 
año será el de doscientos sesenta mil; esto, no obstante, po
drá aumentarse ó disminuirse dicho número en un 25 por 
100, según las necesidades del servicio lo exjan, quedan
do el contratista obligado al suministro de los que dentro de 
ambos límites se le pidan por esta Dirección general.

21. Si en los cinco años de duración de la contrata con
viniese á la Administración variar las dimensiones ó la clase 
del papel cinta, el contratista queda obligado á efectuar las 
modificaciones que se le indiquen, fijándose entonces los pre
cios, de común acuerdo entre ambas partes contratantes.

22. La entrega del material de cada año se verificará den
tro de los almacenes de Telégrafos de los puntos siguientes 
y en las cantidades que á continuación se expresan, con el 
aumento ó disminución á que se refiere la condición veinte, en 
cada uno de dichos puntos, según se expresará en el pedido:

Número
de

PUNTOS DE ENTREGA ro(" os
papel cinta.

Madrid......................   50.000
Barcelona.................... ............................................  25.000
Sevilla.......................................................................  35.000
Coruña.. , . . . . . . . . . .  .y . ..........    30.000
Málaga.. ................................................................  15.000
Medina del Campo ........................ ...................... 25.000
Mérida.......................................................................  15.000
Santander .......................................................  15.000
Valencia.................................................................... 20.000
Zaragoza  .................................................... 30.000

*  _______
Total................    260.000

23. A pesar de lo dispuesto en la condición anterior, se 
tolerará que el contratista entregue en cada punto el 1 por 
100 de menos sobre el número de rollos asignados en cada 
pedido, satisfaciéndole el importe del material que haya en
tregado y se le haya recibido en definitiva.

CONDICIONES FACULTATIVAS
1.a Cada rollo de papel cinta tendrá 150 metros de longi

tud y 12 milímetros de ancho, estará bien cortado por sus 
dos orillas, presentando una superficie lisa, sin ninguna re
baba por sus dos caras, y estará perfectamente arrollado, 
para que á su desarrollo en los aparatos no presente ondula
ciones.

En la cavidad central de cada rollo, ó sea su ojo, deberá 
colocarse un pequeño cilindro de madera ó cartón fuerte, 
para impedir que los rollos se compriman é inutilicen.

Un decímetro de papel cinta, cortado de un trozo cual
quiera d6l rollo, deberá sostener, sin romperse, en sentido de 
su longitud, el pesó de 1,5 kilogramos á 2 kilogramos.

Será azulado claro y de calidad igual, cuando menos, á la 
de los rollos que se hallan de manifiesto en el Negociado 8.° 
de la Dirección general, y á los que, después de adjudicada 
definitivamente la subasta por la Superioridad, se les pondrá 
el sello de dicha dependencia y serán firmados, por el contra
tista, entregándosele uno de ellos, y remitiéndose otro á cada 
uno de los puntos de depósito, para que sirvan de modelo en 
la recepción.

2.a En la longitud de la cinta habrá una tolerancia del 5 
por 100 en más ó en menos.

3.a En el reconocimiento se desecharán todos aquellos 
rollos que por su peso, comparado con otro de longitud co
nocida y de la misma contrata, se viese que no tenían la de
signada, así como también todos aquellos cuyo aspecto haga 
comprender que no cumplen con las condiciones de aquélla.

De los que resulten no desechados, se desharán el medio 
por ciento, y si de los reconocidos sólo el 5 por 100 ó menos 
resultan inútiles, se admitirán todos los no deshechos en el 
primer reconocimiento, contándose los rollos probados en el 
número de los que se han de entregar.

Si los inútiles fueran más del 5 por 100 de los probados, se 
desechará toda la partida, sin que el contratista tenga dere
cho á reclamar el importe de los rollos probados.

4.a Los Jefes de los puntos de entrega remitirán á esta 
Dirección general, caso de duda de la calidad del papel, cin
co metros de cinta de cada uno de los rollos que reconozcan, 
á fin de verificar las pruebas que se estimen convenientes ó 
sean necesarias.

5.a Los rollos de papel cinta se entregarán en cajones de 
á 500 rollos cada uno.

Madrid 30 de Junio de 1905.—El Director general, D. de 
R iv o n a .= z :A o ro b a d o .— G a r c ía  P r i e t o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA I  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Granada la Cátedra de Botánica descriptiva, dotada 
con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual ha de proveer
se por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales de
cretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio último y Real 
orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de Univer
sidad y los comprendidos en el art. 177 de la ley de Instruc
ción pública que deseen ser trasladados á la misma podrán 
solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 12 de Agosto de 1905.=E1 Subsecretario* f o 
sales.

Se halla vacante eí? los estudios déla Facultad de‘ Cien
cias sostenidos por el Ayuntamiento de Cádiz correspondí en-* 
tes á la Universidad de Sevilla, una plaza de Auxiliar* del 
primer grupo, con la gratificación de 1.500 pesetas, la cusal ha 
de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios so verificarán en Madrid, la 
forma prevenida en el Real decreto y reglamento de 11 de 
Agosto de 190L Para ser admitido a la  oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado* 
para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años' 
de edad, ser Doctor en la Facultad y Sección* correspondien
te ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á con
tar desde la publicación de este amncio en la G a c e t a . Los 
documentos que acrediten su capacidad* legal y los méritos y  
servicios que les convenga justificar, íes entregarán al Tri
bunal al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos-á los miismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastárá 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga la instancia1.

Este anuncio deberá publicarse en los Bblétines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios'de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para qpe las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso..

Madrid 14 de Agosto de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.
 ̂Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de la Univer

sidad de Valladolid una plaza de Auxiliar del segundo gru
po, con la gratificación de 1.250 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la for
ma prevenida en el Real decreto y reglamento de LT de Agos
to de 1901. Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser 
Doctor en la Facultad y Sección correspondiente-ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses* á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , Los docu
mentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y ser
vicios que les convenga justificar, los entregarán al Tribunal 
al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastárá 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga la instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin otro aviso.

Madrid 14 de Agosto de ,I905.=:E1 Subsecretario* Rosales.
Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de la Uni

versidad de Valencia de una plaza Auxiliar del primer grupo, 
con la gratificación anual de 1.750 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición, según lo dispuesto en Real- orden de 
esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la 
forma prevenida en el Real decreto y reglamento-de 11 de 
Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se requiere 
ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, 
ser Doctor en la Facultad y Sección correspondiente ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses* á contar 
desde la públicación de este anuncio en la G a c e t a . L os do
cumentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justificar los entregarán, al Tribu
nal al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado,.durante el pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga la instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 14 de Agosto de 1905.1= El Subsecretario, Rosales.
Se halla vacante en el Instituto de Jerez de la Frontera la 

Cátedra de Física y Química, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 
1903 y 31 de Julio último y Real orden de esta fecha. Los Ca
tedráticos numerarios de Institutos que deseen ser trasla
dados á la misma podrán solicitarla en el plazo improrroga
ble de veinte días, á contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores^ que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría» por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales dulas 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se*, 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

M afirirl 20 Hp. A crnstndp 1 9 0 A = E 1  Subsecretario» Rosales.
U niversidad C entral.

Primera enseñanza.
Siendo de urgente necesidad la provisión de varias Escue

las públicas vacantes en este distrito universitario, á fía- do 
que Ja enseñanza no se halle abandonada, este Rectorado*, en 
uso de sus atribuciones, hace los nombramientos siguientes^ 

D. Julián Vaquerizo y TorraJba, Maestro interino de lia Es
cuela elemental de niños de Malpica, provincia de Toledo, con. 
el sueldo anual de 312 pesetas 50 céntimos; D. José inglés y  
Blanco, Maestro interino de la Escuela pública incompletaA 
mixta de Cardeñosa, provincia de Guadalajara* con el 
anual de 500 pesetas, y Daña Emilia Cornejo y Pérez, Maestra 
sustituta de la Escuela pública elemental de niñas de T^orre- 
jón de Ardoz, provincia de Madrid, con el sueldo anual de 412 
pesetas 50 céntimos*

I Lo que se publica á los efectos del art. 91, párrafo* *3.°, apar
tado 2.° de la ley Electoral de 26 de Junio de 1890.
Madrid 22 de Agosto de 1905.=Ei Rector, R, Gcnde.
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720 23 Agosto 1905 Gaceta de Madrid.- N úm. 235
MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO

Y OBRAS PUBLICA S
Dirección general de Obras públicas

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, esta Dirección general naseñalado el día 30 del próximo mes de Septiembre, á las doce, para la adjudicación en publica subasta de las obras de construcción de la infraestructura de la variante del ferrocarril de Tardienta á Jaca en el embalse del pantano de La Peña, provincia de Huesca, cuyo presupuesto de contrata es de ciento veintidós mil novecientas ochenta y una pesetas veintisiete céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la, Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Huesca.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, hasta el día 25 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo ^  la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de seis mil ciento cincuenta pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 18 de Agosto de 1905.=E1 Director general, Federico Requejo. Modelo de proposición.
D N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Agosto ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de la infraestructura de la variante del ferrocarril de Tardienta á Jaca en el embalse del pantano de La Peña, provincia de Huesca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción álos expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,; por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.) S—1474

C arreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Noviembre de 1902, y cumplidos todos los requisitos previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día del 27 áel próximo mes de Septiembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta ae las obras del trozo segundo de la carretera de Ventas de Cardeñas á la estación de Veredas, provincia de Ciudad Real, cuyo presupuesto de contrata es de ciento treinta y ocho mil ciento sesenta y nueve pesetas noventa y cinco céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Ciudad Real.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 22 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a , arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de seis mil novecientas cincuenta pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 18 de Agosto de 1905.=E1 Director general, Federico Requejo. Modelo de proposición.D. N.N., vecino de...., según cédula personal núm ...... enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo segundo de la carretera de Ventas de Cardeñas á la estación de Veredas, provincia de Ciudad Real, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el propon ente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).(Fecha y firma del proponente). S—14’75
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Mayo último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el d ía2 í dePpróximo mes de Septiembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras del tramó metálico sobre la acequia de las Huertas, en la carretera de Oribuela á la  de Torrevieja a Balsicas, provincia de Alicante, cuyo presupuesto de contrata es de seis mil novecientas ochenta y tres pesetas veintidós céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas; hallándose de manifiesto, parq, conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Alicante.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspófi-"

diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 22 de Septiembr e próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m odelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como' garantía para tomar parte en la su basta será de trescientas cincuenta pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 18 de Agosto de 1905.=E1 Director general, Federico Requejo. Modelo de proposición.D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de ,las obras del,tramo metálico, sobre la acequia de las Huertas, en la carretera de Órihuela á la de Torrevieja á Balsicas, provincia de Alicante, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra por la que se compromete el proponente á la ejecución de las, obras* así como toda aquélla en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.) S—1476
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2̂0 de Julio de 1878, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Septiembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras que faltan ejecutar en la carretera de Gran das de Salime á Cangas de Tineo, sección de Grandas de Salime á Berducedo, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de novecien, tas cuarenta y siete mil novecientas veinte pesetas quince céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon-. dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Oviedo.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y ; Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 22 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas..Las proposiciones se presentaran en , pliegos cerrados, en pápel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de cuarenta y siete mil cuatrocientas pesetas en metálico ó en efectos de ,1a Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo, acompañarse á cada pliego el documento que acredite, haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 18 de Agosto de 1905.=E1 Director general, Federico Requejo. Modelo de proposición.D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en publica subasta de las obras que faltan ejecutar en la carretera de Grandas de Salime á Cangas de Tineo, sección de Grandas de Salime á Berducedo, provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á lá ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.) S—1477
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Marzo último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Septiembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta ae las obras de la sección de carretera de la Pasamera á Navalmoral, perteneciente á la de Avila á Casavieja, provincia de Avila, cuyo presupuesto de contrata os de ciento noventa y nueve mil ciento trece pesetas setenta y un céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Avila.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina desde el día de la fecha hasta las diezy siete del día 22 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha dé consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de diez mil pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado él depósito del modo que previene la referida instrucción. . ' :En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procéderá en el acto a un sorteo entre las mismas.Madrid 18 de Agosto dé 1905.=E1 Director general, Federico Requejo. Modelo de proposición.1). N; N., vecino de ..... , según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Agosto ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para adjudicación en pública subasta de las obras de la sección de carretera de la Pasamera á Navalmoral, perteneciente á la de Avila á Casavieja, provincia de Avila, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de...,.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.) S—1478

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

MURCIA
D. Mariano Luján y Tejada, Presidente interino de la Sección segunda de la Audiencia provincial de Murcia.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Concepción Salinas Pérez, hija de Alfonso y de Isabel, natural de Mazarrón y vecina de Yera, de veinte años de edad, para que en el preciso término de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante esta Audiencia con objeto de que manifiste si ratifica el perdón otorgado por su padre, Alfonso Salinas Pa- gán, en causa que á su instancia se sigue por el Juzgado de Totana, sobre delito de rapto, contra José Pérez del Aguila; bajo apercibimiento de que no compareciendo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho y se entenderá que otorga el referido perdón.Dada en Murcia á 22 de Julio de 1905.=:Mariano L u ján .=  Por su mandado, José de Seijas. JO—7251

jM Z ga áo i' Áeí primer» taatároef
AREVALO

D. Víctor Rodríguez Muñoz, Escribano del Juzgado de p r imera instancia de esta ciudad de Arévalo y su partido.Doy fe que en dicho Juzgado, por la Escribanía de mi cargo, penden los autos de que se hará mención, en los cuales se ha dictado la sentencia, que contiene el encabezamiento y parte dispositiva del tenor siguiente:«Sentencia.— En la ciudad de Arévalo, á 11 de Agosto de 1905, el Sr. D. Eusebio Nestar Robles, Juez de primera instancia de la misma y su partido, habiendo visto estos autos de juicio, declarativo de mayor cuantía, seguidos entre partes, de la una, como demandantes, D. Ezequiel Díaz Guerra y D. Luis López González, ambos mayores de edad, viudo el primero y casado el segundo, vecinos de esta ciudad, en eJ concepto de testamentarios del finado D. Luis López Alva- rez, representados por el Procurador D. Luis López González y defendidos por el Abogado D. Agustín San José Martí Oso- rio; y de la otra, como demandados, D. Antonio Pérez López, también mayor de edad, casado, Procurador, de esta vecindad, en su propia representación, y defendido por el Letrado D. , Aurelio Martín; Doña Juana Torres López, también mayor de edad, soltera, vecina de Valladolid, representada por el Procurador D. Antonio Pérez López y defendida por el Abogado D. Andrés Macho Monzón; Doña Paula Etelvina López González, Dpña Natividad Elvira Pérez López, vecinas de Madrid; D. Vicente Muñoz López, que lo es de Maello; Don Emiliano y Doña Paulina Torres López y D. Rafael Torres Arnáiz, como representante legal de sus hijos menores de edad Josefa, Eugenio, José, Mariano y Rafael Torres López, todos estos sin representación ni defensa por no haber comparecido y estar declarados rebeldes, habiéndose entendido las diligencias con los estrados del Juzgado, sobre que se hagan cargo, como herederos del finado D. Luis López Alvarez, de los bienes que les han sido adjudicados en la testamentaría practicada con motivo de la muerte de dicho señor;Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar á la nulidad de actuaciones solicitada, desestimando á su vez la excepción deducida de falta de personalidad, acordando, en su consecuencia, que los demandados en el concepto,Bque lo son, están obligados á recibir de los actores los bienes que le fueron adjudicados en las particiones hechas por defunción de su causante D. Luis López Alvarez, con reserva del derecho de que éstos se crean asistidos para reclamar si aquéllos no se encontraran en las condiciones en que se transmitieron y adjudicaron; sin hacer especial condenación de costas.Así por esta mi sentencia, que se notificará personalmente á los demandados rebeldes, si así lo solicitare la parte contraria, y, en otro caso, se les hará la notificación en ia forma prevenida en los artículos 282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, publicándose el encabezamiento y parte dispositiva en el Boletín oficial de esta provincia ŷ  G a c e t a  d e  Ma d r i d , definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo. =  Eusebio Nestar Robles.Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. Eusebio Nestar Robles, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido, estando en la misma celebrando audiencia pública, en Arévalo á 11 de Agosto de 1905, de que yo, el Escribano, doy fe.=A nte mí, Víctor Rodríguez,^Lo copiado concuerda á la letra con_ su original, de que doy fe y á que me remito.Para que conste y su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , en cumplimiento de lo mandado, pongo el presente, visado por el Sr. Juez de primera instancia, que firmó en Arévalo á 14 de Agosto de 1905.=V.° B.°=Nestar.=:Víctor Rodríguez.JC—386AZPEITIA
D. Ramón Barrena y Yeregui, Juez de instrucción de esta villa de Azpeitia y su partido.Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo por incendio de la casería Elizalde, en jurisdicción de Beiza- ma (Guipúzcoa), núm. 25 de 1905, tengo acordado llamar por el presente á los condueños de dicha casería D. Miguel y Don Juan Belamendía y Aguirreurreta, residentes en las islas Canarias, para que en el término de diez días comparezcan ante este Juzgado para ofrecerles el procedimiento en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dada en Azpeitia á 3 de Agosto de 1905.=Ramón Barrena. De su orden, Vicente Pesíde. JO—7545

BARCELONA-LONJA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera^ instancia del distrito de la Lonja de esta ciudad, en providencia de once de los corrientes, dictada en los autos de deposito de persona promovidos por Doña María de Salud Velasco y Díaz, se cita por el presente por única vez á D. Andrés José Ochoa y Medina, á fin de que comparezca ante el Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á la izquierda, el día veim tiócho del actual y hora de las diez, al . objeto de proceder á
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la constitución del depósito de la expresada Doña María de 
Salud Velasco y Díaz, con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 1.882 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil; 
bajoa percibimiento de que sin más citación se realizarán 
dichas diligencias, aunque no concurra el repetido D. An
drés José Ochoa y Medina.

Dado en Barcelona á 12 de Agosto de 1905.=E1 Escribano, 
Tomás Riera y Sans. JC—387

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, en la causa que se instruye por sus
tracción de dos piezas de tela, una de ellas de lana y otra de 
cutín, del comercio de Isidoro Ripio, vecino de Chamartín 
de la Rosa, en su barrio de Tetuán, cuyo hecho tuvo lugar 
sobre las nueve de la noche del día 16 de Julio último, se 
llama á los sujetos conocidos por Juan y Pedro, cuyos domici
lios y demás circunstancias se ignoran, de diez y ocho y 
quince anos respectivamente, y que acostumbran á ir por las 
tardes á la plaza de Layapiés de Madrid á jugar en compañía 
dé Eduardo Martín Medina, de trece años y José Boto Gon
zález, de doce, para que en el término de quince días, á con
tar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración sobre el hecho expresado; bajo 
apercibimiento si dejaren de comparecer de pararles el per
juicio á que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 24 de Julio de 1905.=V.° B.°=Ramón Ga
llardo .=E1 Escribano, Miguel Guardiola. JO—7281

CORDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza, por tér

mino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado 
Pedro Barba Moreno, sin domicilio fijó, casado, de veintinue
ve años, jornalero, y cuyas señas personales son: alto, delga
do, color claro, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
y boca regulares, sin barlba ni bigote y sin ninguna particu
lar visible, para que dentro de dicho término comparezca 
ante este Juzgado, situado en la callé Góngpra, sin número, 
para la práctica de cierta diligencia acordada en sumario 
seguido contra el mismo por hurto; bajo apercibimiento de 
qué si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, eñ cla
se de detenido, en la cárcól de esta cápital.

Dada en Córdoba á 28 de Julio de 1905. =  Alejandro Rodrí
guez y Silva.=El Escribano, Antonio Rávé del Castillo.

JO—7350
JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL

En providencia del día de hoy, dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad, 
que por incompatibilidad del que desempeña el de Santiago 
conoce en los autos declarativos de mayor cuantía, incoados 
á instancia de D. Cayetano del Pino y Vázquez contra D. Ma
teo Frontera y Guardiola, sobre qué le indemnice de diez y 
seis mil quinientas trece pesetas trece céntimos, más los in
tereses legales, costas y gastos, se ha mandado conferir tras
lado de la demanda al D. Mateo Frontera, con emplazamien
to, para que en el término improrrogable de setenta días 
comparezca en los autos personándose en forma, y que me
diante no constar el domicilio del demandado, se lleve á 
efecto dicho emplazamiento por medio de cédula, que se in
sertará en el Boletín oficial de esta provincia y-GACETa  d e  
M a d rid , y se ñjará en la tablilla de anuncios de este Juz
gado .

En su virtud, emplazo por medio de la, presente cédula al 
D. Mateo Frontera y Guardiola para que en el término im- - 
prorrogable de setenta días comparezca en dichos autos per
sonándose en forma; previniéndole que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Jerez de la Frontera 14 de Agosto de 1905.~E1 actuario, 
Antonio Aguayo. X —1879

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el (lía de hoy en el sumario que se instruye por hur
to de un mantón de crespón, propiedad de Doña Angeles 
Puerto Becerra, se cita á Antonio Martínez, de oficio mozo 
de comedor, que parece ser ha tenido su domicilio en la ca
lle Mendizábal, 52, y cuya demás filiación y actual paradero 
se ignoranpara que comparezca en su sala audiencia, sita 
en el Palacio dê  los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicogfoficiales; 
con objeto que preste declaración en mencionado sumario; 
bajo apercibimiento de ser declarado ineurso en la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia.

Madrid 3 de Agosto de I905.=z:V.0 B.°z=El Sr. Juez, Ortega 
Morejón.=El Escribano, Justo Navarro. JO — 7515

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Angel Delgado 
García, hijo de José y  Joaquina, natural de Valladolid, de 
veintidós años de edad, soltero, que vivió en la calle del Me
diodía Glande, núm. 12. principal, para que en el término 
de diez díás, contados desde el siguiente ai en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prac
ticar una diligencia interesada por la Superioridad; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. „

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentés de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pélo ñegro, ojos al peló, nariz regular, co
lor del rostro pálido, y viste blusa azul, pantalón de pana y 
gorra de visera, y en el caso de ser habido le pongan á mi 
disposición en la cárcel celular.

Madrid 5 de Agosto de 1905— José M. de Ortega Morejón.=  
El Escribano, P. S., Santos Soto Simarro. JO — 7608 

MADRID—HOSPITAL
D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez interino de pri

mera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta 
Corte, interinamente.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Ramos, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, el que 
estuvo de criado en el parador de la Ronda de Atocha, nú
mero 13, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
c e ta  de^ M a d rid , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con

el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
usca de expresado procesado, cuyas señas personales se igno

ran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado,

Madrid 31 de Julio de 1905.—Jacinto Felipe Picón.=E1 Es
cribano, Mariano Gil de Albornoz. JO — 7479

MONFORTE
D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Monforte y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 

números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza al procesado en la causa nú
mero 55 del corriente año por lesiones Cayetano Rodríguez y 
Rodríguez, cuyas demás circunstancias al final se expresa
rán, y actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id ,* comparezca y se constituya en prisión 
en la cárcel de este partido, por tenerlo así acordado en auto 
de esta fecha dictado en la relacionada causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción, caso de ser habido, á la cár
cel de este partido á mi disposición de expresado sujeto.

Dada en Monforte á 19 de Julio de 1905.=Miguel Hernán- 
dez.=Por su mandado, Toribio Diez.

Señas y circunstancias del procesado.
Cayetano Rodríguez y Rodríguez, de veintitrés años de 

edad, hijo de Manuel y Rosa, soltero, natural y vecino de 
Santa Cruz de Brosmos, labrador, de estatura baja, pelo, ce
jas y ojos castaños, nariz y boca regulares, moreno y sabe 
leer y escribir. JO—7242

SANTIAGO
D. Eduardo Carmona y Valdés, Juez de instrucción déla 

ciudad y partido de Santiago.
A medio de esta requisitoria cita y llama á Juan Bravo 

Arias, de veintisiete años, casado, comerciante en ambulan
cia, hijo de Vitorino y Balbina, natural y vecino de Gijón, de 
estatura regular, pelo, ojos y cejas castaños y azules, color 
bueno, ga*sta bigote rubio, viste chaqueta, chaleco y panta
lón de paño claro, calza botinas y usa boina, cuyo sujeto se 
ausentó de esta ciudad y se ignora su paradero, para que 
dentro dél término dé diez días, contados désde la publica
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á 
fin de ser reducido á prisión, decretada en sumario criminal 

ue se sigue contra el mismo por hurto; bajo apércibimiento 
e <jue si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el 

perjuicio á quo haya lugar.
A la vez exhorto á las Autoridades constituidas y encargo 

á los agentes de policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, poniéndole si fuese habido á mi dispo
sición con las seguridades debidas.

Santiago 31 de Julio de 1905.=Eduardo Carmona y Valdés. 
Ante mí, Juan López. JO—7533

SEVILLA—SALVADOR
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Fran

cisco Juliá Aracil, alias Valenciano, natural de Belquida, 
provincia de Valencia, de diez y nueve años de edad, soltero, 
vecino de Cortes, Arenas de Barcelona, cuyo individuo es 
de estatura regular, color moreno, con pecas en la cara, sien
do aficionado al arte taurino, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desdé el siguiente al en que la presente aparezca inserta en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y 
del de Barcelona, se presente en los estrados de este Juzgado, 
situado en la plaza de la Contratación, núm. 8, para ser cons
tituido en prisión y responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se sigue por lesiones á Pedro 
González Martín; apercibido que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial, practiquen diligencias 
en averiguación del actual paradero y domicilio de dicho in
dividuo, y habido que sea procedan á su captura y trasla
dándolo á la cárcel de este partido, con las seguridades debi
das, y á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo man
dado.

Dada en Sevilla á 19 de Julio de 1905.=Facúndo de la Cruz. 
El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—7303

VALDEPEÑAS
D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción de Val

depeñas y su partido.
Por el presente se cita y llama á Inocenta Aragonés y Gra

cia, vecina que ha sido de Santa Cruz de Múdela, y cuyo ac
tual paradero se ignora, llamándose también, por si hubiese 
fallecido, á sus herederós, así como á los parientes de María 
de la Concepción Zamora, que fué asesinada en el año 1879 
en el Moral de Calatrava por José Justicia y Fresno, para que 
dentro del término de quince días, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en que tenga lugar la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan 
ante este Juzgado con el fin de hacerles una notificación en 
el expediente de indulto que > se instruye de dicho penado 
José Justicia y Fresno; apercibidos aquéllos que si no lo ve
rifican les pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 22 de Julio de 1905.=Antonino G. 
Gutiérrez.=El Escribano, Manuel Recuero. JO—7307

VIGO
D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del partido 

de Vigo.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Viso Sánchez se instruye sumario por 
el delito de hurto contra Antonio Rodríguez Férnández, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra de dicho sujeto, que luego se expresará, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido. ^

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio Rodríguez Fernandez, de veintiocho años, natural y

vecino de Valladolid, soltero, moldeador, hijo de José y de 
Modesta, de estatura regular, color moreno, barba poca, bi
gote, cejas y pelo negros, pantalón igual, chaleco de color, 
borceguíes y camisa planchada.

Dada en Vigo á 10 de Octubre de 1904.==Adolfo Serantes. 
El Secretario, José Viso. JO —7536

Jurisdicción de Guerra
MADRID

D. Ernesto Marina Arias, primer Teniente del batallón de 
Cazadores Las Navas, núm. 10, y Juez instructor del expe
diente que se instruye, por faltas de incorporación á filas, al 
recluta de la zona, núm. 44, de León, Pablo Prieto Cordero»

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado Pablo 
Prieto Cordero, hijo de Salvador y de Josefa, natural de Car
nero (León), y avecindado en Carnero, cuyas señas son des
conocidas, para que en el término de treinta días, á contar* 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, compa
rezca en el Juzgado de instrucción, sito en Madrid, en el 
cuartel de Reina Cristina, donde se halla alojado el batallón 
de Cazadores Las Navas, núm. 10, ó ante las Autoridades del 
pueblo donde resida, á fin de oirle sus descargos; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Al
fonso XIII (Q. D. &.), exhorto y requiero, y en el mío suplico 
á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación y de
más agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura del citado individuo, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición.

Madrid 13 de Julio de 1905.—El Juez instructor, Ernesto 
Marina. JG-2229

D. Enrique Rubio Fontcuberta, primer Teniente del regi- 
miénto Infantería Covadonga, núm. 40, y Juez instructor del 
expediente que se sigue por deserción al soldado del mismo 
Manuel Achir Reij a;

Usando de las facultades que el Código de justicia militar 
me concede, por la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo al referido soldado, cuyo paradero y domicilio se ignoran, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de éstâ  en los periódicos oficiales, comparezca en 
esté Juzgado militar, sito en el cuartel de los Docks y en el 
local que ocupa el expresado regimiento, con objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en el precitado expedien
té; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 17 de Julio de 1905.=Enrique Rubio.
. JG—2241

D. Claudio Diez Hernández, Teniente Coronel de Infante
ría y Juez instructor eventual del primer Cuerpo de Ejér
cito.

Hallándome instruyendo expediente administrativo en 
averiguación de acreedores al Capitán habilitado que fué de 
Comisiones activas y reemplazo de este primer Cuerpo de 
Ejército en el año 1883, ü. Marcelino Bricoa Morales, y sien
do unos de tantos acreedores á dicho habilitado D. Cándido 
del Pozo Alvarez, D. José Muñoz Iñiguez, Doña Bernardina 
Santos Muías, Doña Josefina Laya Coñas y Doña Tomasa 
Martínez Martos, cuyo actual domicilio, paradero y demás 
señas y antecedentes se ignoran, por el presente edicto, y 
usando de las facultades que me concede el Código de justi
cia militar, cito, llamo y emplazo á las personas menciona
das para que en el término de treinta días, á contar desde la 
fecha de su publicación, comparezcan en este Juzgado, calle 
de Santa Isabel, núm. 16, segundo, á los fines procedentes, y 
de no serles posible verificarlo manifestarán la localidad 
donde se encuentran para proceder á lo que en justicia haya 
lugar.

Y para qué el presente edicto téngala debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Madrid 18 de Julio dé 1905.=E1 Juez instructor, Claudio 
Díez.=Afite mí, el Secretario, Julián Cabrerizo. JG—2240

MAHÓN
D. Luis Martos González, primer Teniente del primer ba

tallón del régimiento Infantería de Mahón, y Juez instruc
tor del expediente seguido por falta de concentración orde
nada por Real orden circular de 13 de Febrero próximo 
pasado al recluta destinado á este Cuerpo Agustín Badía Bo
rras. , '

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Agustín Badía Borrás, hijo de Juan y de Francisca, de 
oficio curtidor, de veintidós años de edad, de estado soltero, 
y cuyas señaé personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negaros, nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
sano, frente espaciosá, aire marcial, señas particulares nin
guna, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del 
en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en Mahón (cuartel de la 
Explanada), á responder de los cargos que le resulten en el 
citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan a ini disposición en el expre
sado cuartel; coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Dada en Mahón á 4 de Julio de 1905.=Luis Martos.
JG—2230

D. Luis Martos González, primer Teniente del primer ba
tallón del regimiento de Infantería de Mahón, Juez instruc
tor del expediente que por falta de concentración ordena por 
Real orden circular de 13 de Febrero próximo pasado al re
cluta destinado á este Cuerpo José Samsó Casanovas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta José Samsó Casanovas, hijo de Germán y ae Angela, de 
oficio jornalero, de veintidós años de edad, de estado soltero, 
cuyas señas particulares se ignoran, para que dentro del pla
zo de treinta días, á contar del en que se publique esta requi
sitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Barcelona, comparezca en este Juzgado ae instrucción, sita 
en Mahón (cúártel de la Explanada), á responder de los car
gos que le resulten en citado procedimiento; bajo apercibid 
miento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G.), tanto á las Autoridades civiles como m i
litares/dispongan la busca y captura dél referido individ.uo, 
y caso dé ser habido lo pongan á mi disposición en el expresa
do cuartel, coadyuvando asi á la administración de justicia.

Dada en Mahón ¿ 4 de Julio de 1905.=Luis Martos.
JG—2231

Jurisdicción de M arina.
ALGECIRAS

D. Jpsé Icaria Cabañero, y Aldásoro, Teniente de navio, 
Ayudante y Jues instructor de esta Comandancia.
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Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 

el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar, cito, llamo y 
emplazo por una sola vez á Juan Amores Gutiérrez, hijo de 
Francisco y de Ana, natural de Los Barros y vecino de Pal- 
mones, de treinta y dos años de edad, de estado casado y pro
fesión jornalero, para que en el término de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se presente en 
este Juzgado para la practica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, ponién
dolo á mi disposición.

Algeciras á 4 de Agosto de 1905.=José María Caballero.=  
El Secretario, Manuel Valentín. JM—382

ALMERÍA
D. Pedro de Aubarede Zalabardo, Teniente de Navio, Ayu

dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez 
de intrucción de la misma.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo al indivi
duo Bernardo Salas Fernández, de trein ta y cinco anos de 
edad, hijo de Ceferino, de estado casado, natural de Santan
der, de profesión mayordomo que era del vapor español Oroz- 
co, contra el que se instruye causa por el delito de deserción 
del buque mercante, para que en el término de veinte días, 
contados desde la publicación del presente en el Boletín oficial 
de la provincia de Santander y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de 
de este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Almería 5 de Agosto de 1905.=V.° B.°=Pedro de Aubare- 
de .= E l Secretario, Román Piñón. JM—388

BARCELONA
D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez instruc

tor de esta Comandancia de Marina.
Hago saber que me hallo instruyendo expediente de prófu

go contra Francisco González Piles, de veintitrés anos de 
edad, soltero y de oficio ^marinero, al cual, por el presente 
edicto cito, llamo y emplazo para que en el término de quin
ce días, contados desde la fecha en que se publique este edic
to en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado para 
notificarle el resultado de un expediente; en la inteligencia 
que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á ley.

Dado en Barcelona á 27 de Julio de 1905.=V .° B.°—José 
A m igó.=Por mandato de S. S., el Secretario, Carlos Marina.

JM—378

D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins
tru c to r de la Comandancia de Marina de esta provincia.

Hago saber que me hallo instruyendo causa por el delito 
de contrabando de tabaco á los individuos Jaime Vidal Bo- 
net, Agustín Liases, Vila, Simón Armengual Escalas, Jaime 
Fernando Covas y Antonio Vicens Muntaner, é ignorándose 
el paradero de los mismos, por el presente y único edicto los 
cito, llamo y emplazo, para que en el término de tre in ta  
días, contados desde la fecha de la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presenten en este Juzgado al 
objeto de dar sus descargos en la causa que instruyo; en la 
inteligencia que de no hacerlo así les parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Barcelona á 3 de Agosto, de 1905.= V .0 B.°=José 
Am igó.=Por mandado de S. S., el Secretario, Manuel Alonso.

JM—380

D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins
tru c to r de la Comandancia de Marina de esta provincia.

Hago saber que me hallo instruyendo causa, por hurto de 
145 pesetas á bordo del vapor mercante Español Cabañal, con
tr a  el paisano Ricardo Caballero y Peris; por el presente y 
único edicto cito, llamo y emplazo á Francisco Puig Monta- 
ner para que en el término de treinta días, contados desde la 
fecha de la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , se persone en este Juzgado el referido Puig al objeto 
de prestar declaración en dicho procedimiento; en la inteli
gencia que de no hacerlo así, le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Barcelona á 8 de* Agosto de 1905.=V.° B.°=José 
A m igó.=Por mandado de S. S., El Secretario Luis Lago.

JM—389

D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins
tructo r de la Comandancia de Marina de esta provincia.

Hago saber que me hallo instruyendo causa sobre lesiones 
sufridas, trabajando en un buque, el paisano Francisco Gar
cía Cuenca, y de cuyas lesiones falleció, é ignorándose el pa
radero de los parientes del citado Francisco García Cuenca, 
por el presente y único edicto los cito, llamo y emplazo para 
que en el término de tre in ta  días, contados desde la fecha 
a e  la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presenten en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que instruyo.

Dado en Barcelona á 8 de Agosto de 1905.=V.° B.°=José 
Am igó.=Por mandado de S. S., el Secretario, Manuel Alonso.

JM—390

D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins- 
. tru c to r de la Comandancia de Marina de esta provincia.

Hago saber que me hallo instruyendo causa por falleci
miento por asfixia, á bordo del vapor correo Isla de Luzón, 
de José Zaragoza Jiménez y Luis Vázquez Ostenso, tr ip u 
lantes; y lesiones sufridas los tripulantes también, Vicen
te Rodríguez Polo, Manuel Romero Hernández y Severino 
Lombar, por el presente y único edicto cito, llamo y em
plazo al mencionado Rodríguez Polo, para que en el té r
mino de trein ta días, contados desde la fecha de la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; se persone en 
este Juzgado al objeto de recibirle declaración en dicho pro
cedimiento, en la inteligencia que de no hacerlo así le para
rá  el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Barcelona á 9 de Agosto de 1905.=V.° B.°=José 
Amigó.—Por mandado de S. S., El Secretario, Luis Lago.

JM—'392
CÁDIZ

D. Carlos Latorre y Arriete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al dueño ó 
dueños de unas cajas que se hallaban flotando sobre el mar, 
á unas cuatro millas al ONO. de cabo Trafalgar, el día 13 de 
Julio del año actual, conteniendo 50 latas de tabaco de con
trabando, con un peso bruto total de 772 kilos, para que en 
él término de trein ta días, contados desde la publicación del 
presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzga
do, sito en_ el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; 
hato apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos dé la Guardia civil y policía 
judicial procedan á lá busca* captura y  remisión por tránsi

tos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso:

Cádiz 7 de Agosto de 1905.=Carlos L atorre .=E l Secreta
rio, José Calvo. JM—394

CARTAGENA
D. Martín Navalón y Navalón, prim er Teniente de Infan

tería de Marina y Juez de causas del Arsenal.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

paisano Francisco Arnao Madriles, hijo de José y de Josefa, 
de veintidós años de edad, estado soltero, profesión carpinte
ro, cuyas señas personales son: ojos pardos, nariz regular, 
barba saliente, pelo castaño, cejas al pelo, boca regular, es
ta tu ra  regular, color sano, señas particulares ninguna, na
tural de Barcelona, para que en el plazo de treinta días, á 
contar de la fecha de la publicación de la presente requisito
ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Murcia y Barcelona, se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que por 
órdenes del Excmo. Sr. Capitán general del Departamento, 
instruye al nombrado Francisco Arnao Madriles por el deli
to de estafa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.^

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 7 de Agosto de 1905.= 
Martín Navalón.=Por su mandato, el Secretario, Angel Soto.

JM — 393
CARRACA

D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería 
de Marina y Juez de instrucción del Arsenal de la Carraca.

Por este mi único edicto cito, llamo y emplazo al indivi
duo Diego Vega Osuna, que en Abril del presente año residía 
en Málaga, calle Cruz Verde, en Mayo siguiente en Madrid, 
calle Don Benito Gutiérrez, núm. 4, y cuyó individuó tiene 
un hijo marinero de la Armada, llamado José, ignorándose 
más detalles, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletines oficiales de Cádiz y Málaga, comparezca en 
este Juzgado, sito en el edificio que ocupa en este Arsenal; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perju i
cio que haya lugar en derecho.

Carraca 2 de Agosto de 1905.=Vietoriano Jayme.=E1 Se
cretario, Manuel Díaz. JM—-383

ESTEPONA
D. Rafael Pújales Salcedo» Teniente de navio, Ayudante de 

Marina de este distrito y Juez instructor del expediente que 
se instruye en este Juzgado con motivo de la extracción del 
mar por la buceta Didi, de la Compañía Arrendataria, de 48 
tarros de ginebra, llevada á cabo frente al faro de esta pobla
ción en la noche del 28 del pasado mes de Julio.

Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez, y 
término de un mes, que empezará á contarse desde la fecha 
de la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, á los que se consideren 
dueños de los mencionados tarros, para que se presenten por 
sí ó por medio de apoderado ante la superior Autoridad de 
este Departamento á deducir en derecho, según determina 
el art. 210 de la instrucción de 4 de Junio de 1873.

Dado en Estepona á 5 de Agosto de 1905.=Rafael Pújales. 
Por su mandato, José Martín Contreras. JM—384

D. Rafael Pújales Salcedo, Teniente de navio, Ayudante de 
Marina de este Distrito, y Juez instructor del expediente que 
se instruye por este Juzgado con motivo de haber arrojado el 
mar, por el sitio de Torre de la Sal, un pequeño bulto de ta
baco sin marca ni señal alguna, con un peso de 18 kilogra
mos, el día 24 de Abril del corriente año.

Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez, y 
término de un mes, contado desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Má
laga, para que los que se consideren dueños del expresado 
bulto se presenten por sí ó por medio de apoderado á dedu
cir su derecho ante la superior A utoridad de este Departa
mento.

Dado en Estepona á 5 de Agosto de 1905.=Rafael Pujales.=  
Por su mandato, José Martín Contreras. JM—-385

FERROL
D. Miguel Picallo, Capitán de Infantería de Marina y Juez 

instructor del expediente que se instruye al soldado del mis
mo Cuerpo José Puiguerdón Castilla por resultarle el débito 
de trein ta pesetas ochenta y siete céntimos en su libreta.

Hago saber que en dicho expediente he acordado que el re
ferido soldado, hijo de Ramón y de María, natural de Lérida, 
parroquia de San Juan, Ayuntamiento de Lérida, Juzgado 
de primera instancia de ídem, nació en 19 de Julio de 1874, 
avecindado en Lérida, de oficio del comercio, edad diez y 
ocho años, siete meses, cinco días, su estado soltero, su esta
tu ra  un metro 659 milímetros, pelo castaño, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, color sano, su producción buena, 
sus señas particulares ninguna, y acreditó saber leer y escri
bir; y para que pueda efectuarse he dispuesto la publicación 
de la presente, y en cuya virtud le cito, llamo y emplazo para 
que dentro del término de trein ta días, á contar desde la pu
blicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial dé la pro- 
vincia de Lérida, se presente á cualquier Autoridad civil ó 
m ilitar del punto donde resida, cuya Autoridad dará cuenta 
á este Juzgado, sito en el cuartel de Dolores, en esta ciudad.

Encargando á todas las Autoridades que luego que tengan 
noticia del paradero del mencionado sujeto, se'dignen darme 
cuenta para la pronta administración de justicia.

Dada en Ferrol á 20 de Julio de 1905.=V.° B.°—El Juez 
instructor, Miguel Picallo.=El Secretario, Antonio Brocos.

JM—377

D. José Samper Lapique, prim er Teniente de Infantería de 
Marina y Juez instructor de la causa seguida al soldado José 
Gasal Filgueira por el delito de primera deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el térm i
no de trein ta días, á contar desde la publicación de la misma 
en el Boletín oficial de la provincia de la Coruñá y G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Nuestra Señora de los Dolores, del Ferrol, el soldado José Ca
sal Filgueira, natural y vecino del Ferrol, Ayuntamiento del 
mismo, Juzgado'de prim era instancia de ídem, provincia de 
la Ooruña, nacido el 20 de Diciembre de 1883, para responder 
á los cargos que le resultan en la sumaria que le instruyo por 
deserción; apercibiéndole que de no comparecer á* prestar su 
de claración será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido y 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 

f res y a la policía judicial, procedan á su busca y captura, y 
caso de sér' habido sea conducido á este Juzgado, en calidad 

- de detenido, y á mi disposición.
Ferrol 28 de Julio de I905.=É1 prim er Teniente, Juez ins

tructor, José Samper. JM--379 bis

D. Juan Martí Doménez, Capitán, Ayudante del Cuadro de 
¡ reclutamiento núm. 2 de Infantería dé Marina, Juez instruc
to r de la sumaria que por el delito de deserción se instruye 
contra el recluta del mismo Cuerpo, en situación de -licencia 
semestral, Cipriano Martínez Mañero.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del soldado Cipriano Martínez Mañero, hijo 
de Vicente y Antonia, natural de Mourelo, parroquia de 
ídem, Ayuntamiento de Santander, Juzgado de primer a ins
tancia de ídem, avecindado en Santander; nació en 16 de Sep
tiembre de 1883, de oficio camarero, de edad veintiún años, 
diez meses y quince días; su religión, católica, apostólica y 
romana; su estado, soltero; su estatura, un,metro 685 milíme
tros; acreditó saber leer y escribir; acusado del delito de de
serción, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la-que cito, 
llamo y emplazo al referido soldado, á fin de que en el térm i
no de treinta días, contados desde la publicación del presen
te documento, se presente en el cuartel de Nuestra Señora de 
los Dolores, en este departamento; bajo apereibimiento que

í de no comparecer será declarado rebelde; y encargo á las Au
toridades de todas las clases que en cuanto tengan conoci
miento del paradero del individuo expresado procedan á su 
detención, ordenando sea conducido con custodia á esta ciu
dad y á mi disposición.

Ferrol 4 de Agosto de 1905.=Juan M artí.=Por mandato 
del Sr. Juez, el Secretario, José Manuel Rodríguez. v

JM—386

D. Vicente Peña Iglesias, primer Teniente de Infantería de 
Marina, del Cuadro de reclutamiento núm. 2, y Juez instruc
tor de la sumaria instruida contra el soldado del expresado 
Cuadro, en situación de licencia semestral, Ceferino Ordieres 
Fernández, por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia ae dicho individuo, cuyas señas que constan 

, en la filiación del mismo son las siguientes: es hijo de Benito 
y de Justa, natural de Castiello; parroquia de ídem; A yunta
miento de Villaviciosa, Juzgado de primera instancia de 
ídem, provincia de Oviedo, Capitanía general de Castilla la 
Vieja, avecindado en Castiello, nació en 2 de Septiembre 
de 1883, de oficio labrador, de estado soltero, su estatura un 
metro 635 milímetros; fué declarado soldado por el A yunta
miento de Villaviciosa para el reemplazo de 1903, acusado 
del delito de deserción, cuyo paradero se ignora.

. Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
ta  la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el té r 
mino de tre in ta  días, á contar desde la fecha en que sea pu
blicada en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y e n e l Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito María, 38, 
ó en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores, y á mi dis
posición; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan su detención, ordenando sea conducido con rusto - 
diá á este Juzgado anteriormente indicado.

Ferrol 5 de Agosto de 1905.=V.° B.°—Vicente Peña.=Por 
mandato del Sr. Juez, el Secretario, Nemesio Campos.

JM—387
MARIN ,

D. Adriano Mauriz Franco, Alférez* de navio, graduado, de 
la: escala de reserva, agregado de la Comandancia de Marina 

; de Pontevedra, Juez instructor de una sumaria.
Por la presente cita, llama y emplaza al individuo inscrito 

Francisco Moledo Pazos, cuyo actual paradero se ignora, na
tural de Laurizán (Pontevedra), casado, de veintitrés años 
de edad, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo 
negro, ojos castaños, nariz regular, boca ídem, color bueno, 
barba creciente, particular ninguna, para que en el plazo de 
noventa días se presente en este Juzgado para responder en 
causa que se instruye por haber sido sorprendido el 25 de 
Julio último en el puerto de Vigo al pretender embarcar en 
el vapor Miguel M. Pinillos para la Habana con la cédula 
de inscripción de Emilio Lamoso Blanco.

Rogando á las Autoridades, tanto civiles como militares 
que tengan noticia de dicho individuo, me lo participen.

Marín 2 de Agosto de 1905.=Adriano Mauriz. JM—381

PUERTO DE SANTA MARÍA
RD. Manuel Gurri* y Vianello, Teniente de navio de primera 
clase, Ayudante m ilitar de Marina de este distrito y Juez de 

: instrucción del mismo.
Por la presente requisitoria cito, llamo v emplazo á los in

dividuos que en la noche ó madrugada (leí 6 al 7 de Enero 
del año próximo pasado sustrajeron 55 brazas de la  tira  de la 
gata del vapor Buenos Aires, surto en aguas de Matagorda, y 
cuyos nombres, domicilios y actual paradero se ignoran, para 
que en el improrrogable plazo de treinta días, contados des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, 
sito en la casa núm. 21 de la calle Jesús de los Milagros, de 
esta ciudad, para recibirles declaración; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. *

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca de los expresados sujetos, y ha- 

: bidos que fueren sean conducidos á la cárcel de esta ciudad, 
dejándolos en ella en calidad de presos y á mi disposición.

Puerto de Santa María 27 de Julio de 1905.=Manúel Gu- 
rr i.= E l Secretario, Manuel Soto. JM—379

ANUNCIOS OFICIALES
Crédit  Lyonnais*

Agencia de Madrid.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intransmig 

sible serie B, núm. 3.979, representativo de pesetas 1.900, 
Deuda interior 4 por 100, expedido con fecha 28 de Septiem
bre de 1904 á favor de Doña María Teresa de Madrón, se anun
cia al público para que pueda hacerse la reclamación corres
pondiente por quien se crea con derecho á reclamar dentro 
del plazo de un mes, a contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; pues transcu
rrido dichó; plazo este establecimiento expedirá duplicado del 
resguardo, anulando el prim itivo’ y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 22 de Agosto de 1905.=E1 Subdirector, J. Carrera.
V X—1880
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del dia 22 de Agosto de 1905, 
comparada con lá del dia anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO Alt OOMTADO

Día 21. Dia 22.

‘sada perpetua al 4 %  interior.
$ede F, de 50.000 ptas. nomínale*........
Idem E} de 25.000 id. id........................

78.75
79.75 
78,80
79.30
79.30
79.30

79.30 *

98.50
98.50

»

78,90 y  95 
79% y 78,95 
79%
79,40-45 y  60
79.60 
79,v0y60
79.45-55 y 60
79.45-55 y 60

98,55 *
98.60

Idem D, de 12.500 .................................
Idem Cy de 5.000.....................................
ídem By de 2.500 pta*. nominales.........
Idem Ay de 500 id. id.............................
Idem Gy y #, de 100 y 200 id. id.........
En diferentes series.................................

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie Ft de 50.000 ptas. nominales.......
Idem Ey de 25.000 id. id........................
Idem D, de 12.500.................................

Serie C, de 5.000 id. id.......................... 98.55 98,60 y  55 
» 98,60 y  65

98.55 98,$ y 65
98.55 98M

9 423%
3947. 3947.

» 206% 
103,25 103,30 y  25 

»  »
9 9 
9 - 9

967. »

Idem B, de 2.500...................................
Idem A, de 500 id. id..............................
En diferentes series................................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, idem... 
Idem id. id, cédulas al 4 %  500 ptas.. .
Idem id. id., ídem al 4 •/. 100 id...........
Banco de Castilla, acciones..................
Banco Hispano-Americano, idem,. . . .  
Banco Español de Crédito. ídem..........

Resumen general de pesetas nominales negociadas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................................. 577.800
Idem ía. ai 5 por 100 amortizable......................................... 124.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..........................  79.500
Acciones del Banco de España. *.............................. ........... 8.000
•Idem del Banco Hipotecario de España.. ........................-. 5 .000
Idem del Banco Hispano-Americano.....................  0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabácos. . . ,» .  •.« 7.500

Cambios medio* oficiales sobre plazas extranjera*!
París, á la vista............ 131*860 | Londres, á la vista»........  33* 17

O B S ER V A T O R IO  DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 2  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 5

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida ft o°
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Soco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o .

19 Ho 1a rinphp 708,08 22.2
17.3

14.1 7.8 40 N . ........... Calma.......... Despejado.
Idem.A Hp 1a mnñana 706.77

707,01
11.6 7 4 49 NE....... &.V. Idem...........

9 de la mañana................... 26.8 16.4 8.5 32 S............. . Idem .......... Idem.
12 dpi día 706,59 

705 36
82.5 ¡ 17.0 6.6 18 S...C......... Brisa ligera.. 

Idem fuerte..
Poco nuboso.

8 de la tarde........................ 34.4 17.0 5.7 : 13: 0 .  ......... Nuboso.
S dp la tardp 705,08

706,01
30.3 15.2 5.2 16 so......... Brisa........... Casi cubierto.

9 de la noche. 26.2 16.4 8.8 35 NNO......... Idem........... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra......................... 35,7
Idem mínima......................................................... ................ 16,8

Diferencia..................................................................... 18,9
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  40,6
Idem id. dentro de una esfera dé cristal.............................  64,5

Diferencia................................. . . . . . . ............ ••/••• ^8,9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á lá tierra

vegetal ó laborable.................................................. *.........  45,8
Idem mínima ídem.................................................................  15,4

Diferencia...................................................................  30,4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).......................... ...............................................  304.7

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........................  3.00
Altura ídem con respecto á la inedia anual, á las nueve

horas de la noche.................. ............................... .............. — 0.99
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  »
Sol completamente despejado................... ......................... 8 h 50 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores........ ......................... 2h  10 m

Total de insolación durante el d ía ..-......................  11 h 00 m

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  2 2  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 5 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e
E s p a ñ a   á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a  n a  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

IN U I D t B O

BARÓMETRO f u r t o ; T1RMÓMBTRO ■R LAS 84 HORAS

RSTADO 
del mar.

41°
I  al nlval 
del mar.

DRif anota 
ft

Igual hora 
«al 

ftla anterior

Dltaaolftn Fuavia.
■BTADO 

«al dala. laca.
Humad*

oído.

Diferencia 
da tempera
tura ft igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

mftxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia
anmlll-
matros.

París.. . . . . . . . . . . . 762.7 — 3.5 O S O ... Calma.. Casi desp.. . .  
Idem...........

Ia.0 12.9 — 1.2 24.0 9.0
Clermont.............. 764.5 — 1.6 SO Idem. . . 18.8 15.7 +  1.5 28.0 12.0 Picada.
Valentía................ 754.1 — 3.7 s ........... Idem.... M. nuboso.. 12.2 11.1 -  2.4 17,0 9.0 7 Agitada.

Picada.Gris-Nez . . . . . . . . . 760.0
761.8
762.8
765.8

765.3
764.4

— 4.6 s o Brisa. . . Idem........... 16.2 14.8 — 0.4 2K0 14.0
Saint Mathieu.......
Isla d'Aix..............
Biarritz...................
San Sebastián.. . . .
Bilbao....................
Oviedo ...••••••«•

-  4.2
-  3.2
-  1.0

— 0.5
-  0.6

0 ..........0 .........
9

S E .......
N N E ...

Idem fie. 
Brisa. . .  
Calma..

Idem.. .
Brisa fie

Nuboso........
M. nuboso..
Cubierto . . . .

Casi desp.. . .  
Cubierto. . . .

14.8
19.5
19.0

23.0 
20.4

13.8 
17.5
18.8

18.2
17.8

-  0 8 
+  2.5 
-  0:1

+  2.4 
+  0.6

18.0
23.0
25.0

24.0
22.0

14.0
16.0
17.0

10.0 
16.0

4 Agitada*.
Tranquila.
Picada.

Ooruña
Pnntpvpdra........... 765.4

765.8

SO Calma... Idem. . . . .  . 16.7 15.0 25.0 10.0
Vigo ....................
Oporto......... . O N O ... Brisa.. . M. nuboso.. 19.2 17.4 22.0 14.0 Tranquilan

Oleaje.Lisboa.................... 764.0 -  3.9 N ......... Viento.. Idem........... 21 1 17.4 +  1.3 „ 26.0 18.0
Horta . . . . . . . . . . . .
Angra............
Punta Delgada.. . 
Laguna............

r
Funchal. ........
Lagos.....................
Ayamonte .••••••. *
Huelva...................
Sta. Cruz Tenerife.
San Femando.......
Tarifa....................
Sevilla.. . . . . . . . . . .

761.6

762.3 
762 0 
761.5

— 2.0

-  2.0 
— 2.0 — 2.8

NO.......

9
O .........
NO____

Brisa fie

Calma.. 
Idem.. .  
Idem ...

Déspéjado...

Idem .. . . . . .
Casi desp.. .. 
Déspéjado... 
Idem...........

26.5

24.2
24.3
31.4
32.4

18.7

19.8
22.3
20.4

: r - 3.8;

— 2.2 
; — . 0 .5  

+  0.6 
-  0.6

82.0

35.0

44.0

; 19.0 

21»0 

23*;0

Tranquila.

Córdoba .•••••••.. 761.3 — 2.5 N N O ... 
O ..........

Idem. . . 21.2 41.0 23.0
Jaen. . . . . . . . . . . . .
Granada.................
Murcia

761.0 Idem ... Idem. . . . . . . 80.2 19.4 88.0 24.0
761.0
762.2

-  3.9
-  2.9
-  2.1 
— 2.2 
-  2.6 
-  0.2 
+  0.1

-  2.3

+  0.6
— 2.2

E . . . .  
SO

Idem. . .  
Idem .

Idem...........
Núbóso........

27.6
81.6

25.2
24.0

0.0 
+  2.4

34.0
37.0

27.0 
. 20*0

Badajoz.................
Ciudad Real.........
Albacete......... .

764.5
761.5 
761 0

ONO. . 03 Idem. . .  
Idem...  
Idem.. .

M; nuboso.:
Nuboso------
Idem............

26.6
27.6
29.9
252
26.8
25.8 
27.0 
2 LO 
21.2
25.8 
19.5
25.8
18.8

: 20.2 
18.2 
16.5

-  0.8 +  1 0  
-  0.5 

0.0

+  0.6

37.0
37.0
40.0

16:0 
í 17.0: 20 :0

Cuenca...................
Madrid..................
Guadalajara . ........
El Escorial.............

761.0
761.0 
760.5
759.0

9
762.9

N E ... .
S...........
N O ...  
O. . . .

Idem. . .  
Idem...  
Idem.. .  
Idem. . .

Idem............
Idem...........
Ideim . . . . . ;
I d e m ,. . . . ..
Idem .. . . , . .
Idem-'.. . . . . .

15.0 
16.4
16.0 
20.0

35.0 :
36.0 

>35.0
35.0

16;0- 
17:0 ‘ 

¿ 1%0- 
2 i;o :

Avila.....................
See-ovia

s ..........
NO

Idem .. 
Idem. . .

"11,0
16.0
17.4

-  8.0 
-  1.8
— 3.6

85.0
30.0 

; 32.0
32.0

14.0
16.0 * 
16>0 
14*0

Salamanca......... 762.9 NO Idem. . . Idem .--------
Idem .. . . . . .Valladolid.. . . .  • •• 763.8 — 0.1 N E.......

S S O ....
NE

Idem. . . 15/5 -  1.7
-  0.4
-  1.3

Soria. . . . ........
Burgos..................

761.2
763.4

— 1.8
— 0.6

Idem.. .  
Brisa lig 
Calma.. 
Idem...

Idem-.. . . . . .
Idem...........

18.0
15.0

; 32-0 
32.0

15.0: 
13;0’

18;0
León •••••.»••••*. 762.8 +  0.5 S . . . . Idem______

Nuboso........
19:6
25.4

26.5 -  2.4 29.0 :
81.0Orense ..••••••••.. 776 3? NO : 19.4

Santiago •••••••«.. *. ..
Huesca ••••••••••. 762.2 — 0.6 NE. Brisa lig 

Brisa. . .  
Calma..

Brisa lig

M f nuboso.. 
Capí .desp/... 
Nebuloso f . ..

Despejado;..

24.6
22*0
22.8

28.0

20.5 ~  0.8 86.0 19í*0
Zaragoza.............
Teruel.................
Barcelona...........
Mahón....................

763.6
761.9

763.3

-  1.2 
+  0.9

-  2.4

O N O ...
SO ........

S S O ....

18.2
20.0

22:0

-  0.1 
-  4.8

+  1.0

36.0
86.0 *

29.0

18.0
16:0

21.#
Palma. . . . . . . . . . . . i;
Valencia. .............. 762.4 -  2.2 E N E ... 

S E .. . .
Calma' . Nuboso........ 28y6- : 25.2 

26.8 
‘ 27.0

+  2.6 29.0
32.0

9 •'

23.0
Alicante............... . 762.5 Brisa lig 

Calma.
Despejado... 
Idem..........

29.8
80Í0
29.5

20.0 Idem.
Almería.. . .  . . . . . . 764.7 +  0.1 +  3.0 9 . 1
Málaga.................. 761.5 SE Brisa fie Idem ................. 22 5 28.0 23.0 ídem.
Melilla.................... i
Orán......................
Areel. ..................
Túnez...................
Sfaks.. . . . . . . . . . . .
Palermo......... 763.2 S...........

N N O ... 
N .

Brisa.. .
Idem fie 
Idem lig. 
Calma.. 
Idem ...

Idem. . . . . . . 22.4
21.5 
22.0 
22.8 
21.4

19.5
20.2
20.4
20.6 
19.9

9
Cáglíari....... .......... 762.0 Idem. . . . . . . y ' "V1
Roma.................... 763 2 Cubiefctóv... 

Casi desp.. . .  
Idem^.........

K
Liorna................ 762.7 SE y í
Niza.......... ........... 762.7 +  0.2

O H  • • • • • 
9 +  0.8 27.0 19.0 ídem.

Sicíe....................... 762.1 0.0 
-  1.9

E Brisa lig 
Calma

Nebuloso.. . .  
Nuboso r. . . .

23.8
22.6

20.0
20.5

~  0.6 
0.0

30.0
29.0

18.0
18.0

ídem.
Furiosa (? )Perpignan.............. 763.1 SO .......

PA R TE  NO O F IC IA L  
ANUNCIOS

ALUMBRADO, TRACCION Y TRANSPORTE ELÉCTRI
COS.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o -  

eledád E S F A IO L A  O E R L IK O IT , P rín o l- 
pe, 3 0 , M adrid.

La  m a r g a r ita  en  l o e c h e s . - c o m o  p u r g a n te ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASé- 
O  genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).H 
Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid-Mahón — Talleras: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14. — Sucur-

sal. Barcelona, Plaza Palacio* 11.—Motores de gas, petróleo, 
gasolina, etc., Crossley. — Gasógenos, sistema Crossley j  
Doir son. —Instalaciones completas eléctricas. — Bombas. — 
Calefacción.—Material para ferrocarriles y minas.

De venta en la Administración de la Gaceta d e  
M adrid, P o n t e ¡o s ,  8»
: En provincias, en casa dé los A g e n te s * D e le g a d 0 1
de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d rid  
:j  principales librerías:

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL

  RÉGIMEN DE LA MINERÍA
Un folleto, edición oficiad: precio, UN24 peseta.

REGLAMENTO DE SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO
Edición oficial: precio, 3 0  céntimo*»

novísima legislación de sanidadI ;
Un folleto quer contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMOy  varias r e a l e s  ó r d e n e s  c o m p le m e n t a r ia s  

E dición oficial: p r e c io ,  UNA p e s e ta .

LEGISLACION DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA PARTICULAR
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

P rogram a para las oposiciones á la carrera dlpla-
mmtlcm, precio: O .S&  pesetas.

R eglam ento oraánico del Cuerpo de In gen iero* 4 »
M in e », precio: 0 ,S 0  pesetas.

Kilbron reglam entarlos en la aplicación de la I » , 
Re Aeoholea, todos los modelos.

d a is  oRotml de E apaña p a r» t t O S i  1.a clasa,
4RO!pesetaS;2.a clase, 1 9  pesetas, y 3.a clase, S  pesetas.

: R eglam ento-de la  1er de C a s » , precio': 0 ,9 9  
pesetas. :_______

Se baila de venta eñ la Administración de la G a c e t a  
¡de M a d rid , Pontejos, 8 , la LEY y  el REGLAMENTO 
¡BE ALCOHOLES, contodas las disposiciones dicta- 
idas para su cumplimiento y con las reformas contenidas 
’en el Real decreto de 29 de Julio último y Real orden 
de 1.° del comente.
• Precio: 2 pesetas, y 2‘50 en tela.

SANTOS DEL DÍA
r 8: Felipe Benicio, conf., S.-Restitulo, mr., y  S. Leovigildo.

ESPECTACULOS

JARDINES DEL PARQU E.—Conciertos por bandas mili
tares.—Fuegos artificiales.—Entrada, una peseta.


